
5/26/22, 8:51 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGVlMjcwMDdhLTkzMDItNGZmOC04N2YxLTNmNjkyZjRiODU2ZQBGAAAAAADCROcThwfrRZ03Ko3%… 1/2

Registrado: Radicación memorial (Rad. 2009-00137)

Esteban Pérez <eperez@londonoyarango.com>
Jue 26/05/2022 9:29

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;baguillon@procuraduria.gov.co
<baguillon@procuraduria.gov.co>;Gabriel Jiménez
<gajimenez@keralty.com>;notificacionesjuiciales@cafesalud.com.co
<notificacionesjuiciales@cafesalud.com.co>;claudia.forero@codess.org.co
<claudia.forero@codess.org.co>;wmora@colsanitas.com
<wmora@colsanitas.com>;abogado.murillosolano@gmail.com
<abogado.murillosolano@gmail.com>;camurciad@cafeslud.com.co
<camurciad@cafeslud.com.co>;gaherrerop@cafesalud.com.co
<gaherrerop@cafesalud.com.co>;caarroyavez@cafesalud.com.co
<caarroyavez@cafesalud.com.co>;cias.colpatriagt@ui.colpatria.com
<cias.colpatriagt@ui.colpatria.com>;Secretaria General
<secretaria.general@nuevaeps.com.co>;notificaciones.judiciales@adres.gov.co
<notificaciones.judiciales@adres.gov.co>;nathaly.alvarado@adres.gov.co
<nathaly.alvarado@adres.gov.co>;administracion@escueroygiraldo.com
<administracion@escueroygiraldo.com>;ricardoed.schembri@gmail.com
<ricardoed.schembri@gmail.com>;notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co
<notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co>;pluma_juridica@hotmail.com
<pluma_juridica@hotmail.com>;Correo Institucional Eps <correoinstitucionaleps@coomevaeps.com>

Este es un Email Registrado™ mensaje de Esteban Pérez.
 

Medellín, 3 de mayo de 2022

Señores
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Vía Correo Electrónico 

Proceso: Acción Popular
Demandante: Francisco Basilio Arteaga Benavidez
Demandado:            EPS Suramericana S.A y otros
Radicado:   2009-00137

Esteban Pérez Arango, actuando como apoderado judicial de EPS Suramericana S.A. y de Aliansalud
Entidad Promotora de Salud EPS S.A., me permito radicar con destino al proceso de la referencia, memorial
(6 folios) que contiene recurso de reposición contra el auto dictado por el despacho el pasado 20 de mayo de
2022 y notificado por estados el pasado 23 de mayo de 2022. 

De conformidad con el artículo 3 y el parágrafo del artículo 9 del  Decreto 806 de 2020, así como con el numeral
14 del artículo 78 del CGP, envío copia de este mensaje a las demás partes e intervinientes respecto de las cuales
se tiene conocimiento de sus direcciones de correo electrónico. 
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Cordialmente, 

--  
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INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

Medellín, 26 de mayo de 2022 

 

Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vía correo electrónico 

 

 

Proceso:   Acción Popular 

Demandante:    Francisco Basilio Arteaga Benavides 

Demandados:   EPS Suramericana S.A. y otros 

Radicado:   2009-00137  

 

 

ESTEBAN PÉREZ ARANGO, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con C.C. 

1.040.182.244 de El Retiro, abogado con T.P. 286.622 del C. S. de la J., con correo inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados eperez@londonoyarango.com, actuando en nombre y 

representación de EPS SURAMERICANA S.A. (antes “EPS y Medicina Prepagada 

Suramericana S.A.”) y de ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS S.A. (antes 

“Colmedica S.A.”), respetuosamente, interpongo recurso de reposición en contra del auto 

dictado por el Despacho el pasado 20 de mayo de 2022 y notificado por estados del 23 de 

mayo de 2022.  

 

 



 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

El artículo 37 de la Ley 472 de 1998 establece que “Contra los autos dictados durante el 

trámite de la Acción Popular procede el recurso de reposición, el cual será interpuesto en 

los términos del Código de Procedimiento Civil”.  

 

El Código General del Proceso, que derogó el Código de Procedimiento Civil, establece en 

el inciso tercero del artículo 318 que “El recurso [de reposición] deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustente, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 

auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”.  

 

El auto recurrido fue proferido por el Despacho el 20 de mayo de 2022 y notificado a las 

partes por estado electrónico el 23 de mayo de 2022 (el “Auto Recurrido”). Teniendo en 

cuenta lo anterior, los tres días siguientes al de la notificación del Auto Recurrido vencen el 

26 de mayo de 2022. En consecuencia, este escrito se presenta de manera oportuna.  

 

II. LA PROVIDENCIA RECURIDA 

 

En el Auto Recurrido, el Despacho resolvió, entre otros aspectos, sobre las pruebas 

solicitadas por las partes en el escrito de la demanda y en los escritos de respuesta a ésta por 

parte de los demandados, lo anterior “De conformidad con lo establecido en el artículo 28 

de la Ley 472 de 1998”.  

 

El Despacho ordenó tener como pruebas algunas de las documentales aportadas en el escrito 

de la demanda y en los respectivos escritos de respuesta a la demanda; y negó los oficios, 

exhortos y pruebas testimoniales solicitados por las partes. En lo que respecta a las pruebas 



 

 

que negó, el Despacho consideró que éstas eran o inconducentes o innecesarias o que ya 

obraban en el expediente.  

 

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

A continuación expongo los motivos de inconformidad contra el Auto Recurrido:  

 

1. En auto del pasado 27 de enero de 2012, el entonces juez titular del Despacho ordenó 

“Decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto que fijó fecha para la 

Audiencia de Pacto de Cumplimiento, inclusive, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia”.  

 
2. Como consecuencia de lo dispuesto en el auto del pasado 27 de enero de 2012, el 

pasado 4 de mayo de 2022 se celebró nuevamente la audiencia de pacto de 

cumplimiento de la que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998.  

 
3. El Despacho declaró fallida la audiencia de pacto de cumplimiento del pasado 4 de 

mayo de 2022, toda vez que el actor popular no asistió. Adicionalmente, ordenó 

seguir con el trámite del proceso de conformidad como lo establecido en el mismo 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998.  

 
4. Según el Despacho, debían volver a decretarse nuevamente las pruebas, a pesar de 

que ya se había surtido el periodo probatorio dentro del proceso.  

 
5. En el Auto Recurrido el Despacho decretó las pruebas del proceso, según lo había 

anticipado. El Despacho negó varias de las pruebas que ya se habían practicado en el 

proceso.  

 
6. El artículo 44 de la Ley 472 de 1998 establece que “en los procesos por acciones 

populares se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y del 



 

 

Código Contencioso Administrativo dependiendo de la jurisdicción que le 

corresponda”.  

 
7. El artículo 208 del CPACA establece que “Serán causales de nulidad en todos los 

procesos las señaladas en el Código de Procedimiento Civil…”.  

 
8. El Código General del Proceso, que derogó el Código de Procedimiento Civil, 

establece en el inciso segundo de su artículo 138 lo siguiente “La nulidad solo 

comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada 

por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará 

su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 

controvertirla… (énfasis agregado)”.  

 
9. En el Auto Recurrido, el Despacho desconoció lo establecido en el artículo 138 del 

Código General del Proceso. Concretamente, el Despacho desconoció que todas las 

pruebas practicadas dentro del proceso debían conservar su validez, por lo menos 

respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirlas.  

 
10. Si el Despacho lo que pretendía era garantizar igualdad a las partes respecto a la 

posibilidad de contradicción de las pruebas, lo procedente no era decretar las pruebas 

documentales y negar las otras pruebas. Lo procedente, respecto de quienes no 

tuvieron esa posibilidad de contradicción de las pruebas ya practicadas, era haberles 

puesto en conocimiento los documentos en los que obran las transcripciones de los 

testimonios -estos se recibieron en el proceso estando vigente el Código de 

Procedimiento Civil- y las respuestas a los oficios o exhortos que obren en el 

expediente. Así debería proceder el Despacho una vez reponga el Auto Recurrido.  

 
11. Si algún interés tuvieren quienes no tuvieron la posibilidad de participar en la 

contradicción de esos medios de prueba en aclarar o refutar aspectos sobre los que 



 

 

versaron la declaración de los testigos, así lo deberían manifestar al Despacho para, 

por ejemplo, citar nuevamente a los testigos a audiencia de pruebas.     

 
12. Si el Despacho considera que el Auto Recurrido debe confirmarse a pesar de los 

motivos de inconformidad previamente expuestos, de todas maneras, debería 

reponerlo por cuanto está transgrediendo el debido proceso y el derecho de defensa a 

mis representadas.  

 
13. El Despacho negó el derecho a probar de mis representadas. Por ejemplo, en el Auto 

Recurrido negó las pruebas testimoniales de EPS Sura bajo el siguiente argumento: 

“si bien estos van dirigidos [las pruebas testimoniales] a establecer sobre el 

reconocimiento y pago de prestaciones económicas por licencias de maternidad por 

parte de la entidad, lo cierto es que los trámites internos de cada entidad deben 

adecuarse a las leyes que rigen la materia” (énfasis agregado).  

 
14. Al margen de las consideraciones del Despacho, a mis representadas tanto para la 

primera como para la segunda instancia –si es que la hubiere- les interesas acreditar 

que sus actuaciones se rigieron a lo establecido en las leyes que regulan la materia 

sobre la que versa el presente proceso. Si el Despacho ya tiene por sentado que así 

ocurrió, no puede pretender entender que así también lo tenga el juez de segunda 

instancia –si es que hubiere una segunda instancia -.  

 
15. Sobre el derecho a la prueba, la Corte Constitucional ha precisado “… el derecho a 

la prueba constituye uno de los principales ingredientes del debido proceso, así como 

del derecho al acceso a la administración de justicia y el más importante vehículo 

para alcanzar la verdad en una investigación judicial”1.  

 
 

 
1 Corte Constitucional. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. Sentencia del 7 de mayo de 2006. Exp. T-1226076. 
 



 

 

IV. SOLICITUD 

 

Con fundamento en las razones anteriormente señaladas, respetuosamente solicito al 

Despacho reponer el Auto Recurrido.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ESTEBAN PÉREZ ARANGO 

C.C. 1.040.182.244 de Medellín 

T. P. 286.622 del C. S. de la J. 
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RV: RECURSO REPOSICION EPS SOS RAD 11001-33-31-001-2009-00137-00 DE
FRANCISCO BASILIO ARTEAGA CONTRA COMFENALCO ANTIOQUIA Y OTROS

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/05/2022 16:10
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: rafael.lineros@codess.org.co <rafael.lineros@codess.org.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Rafael Roberto Lineros Orduz <rafael.lineros@codess.org.co> 
Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 3:50 p. m. 
Para: Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Quenny Dahiana Rodriguez Cubillos <dependiente.judicial@codess.org.co> 
Asunto: Fwd: RECURSO REPOSICION EPS SOS RAD 11001-33-31-001-2009-00137-00 DE FRANCISCO BASILIO
ARTEAGA CONTRA COMFENALCO ANTIOQUIA Y OTROS
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rafael Roberto Lineros Orduz <rafael.lineros@codess.org.co> 
Date: jue, 26 may 2022 a la(s) 14:30 
Subject: Fwd: RECURSO REPOSICION EPS SOS RAD 11001-33-31-001-2009-00137-00 DE FRANCISCO
BASILIO ARTEAGA CONTRA COMFENALCO ANTIOQUIA Y OTROS 
To: <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: abogado.murillosolano@gmail.com <abogado.murillosolano@gmail.com>,
camurciad@cafesalud.com.co <camurciad@cafesalud.com.co>, carlos.cortes@humanheart.com.co
<carlos.cortes@humanheart.com.co>, claudia.forero@codess.org.co <claudia.forero@codess.org.co>,
Martha Liliana Tangarife Ceballos <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>,
correoinstitucionalmp@coomeva.com.co <correoinstitucionalmp@coomeva.com.co>,
carlosedolinares@gmail.com <carlosedolinares@gmail.com>, perna.abogado@gmail.com
<perna.abogado@gmail.com>, tomaslopezjimenez2014@gmail.com
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<notificacionesjudicialeslb@gmail.com>, djrodriguez@supersalud.gov.co
<djrodriguez@supersalud.gov.co>, fab_basilioarteaga@yahoo.com
<fab_basilioarteaga@yahoo.com>, gaherreop@cafesalud.com.co <gaherreop@cafesalud.com.co>,
ivanjaramilloperez@gmail.com <ivanjaramilloperez@gmail.com>, jimlegal_@hotmail.com
<jimlegal_@hotmail.com>, jmmedinaa@aseguramientosalud.com
<jmmedinaa@aseguramientosalud.com>, jorgeivanmolinapardo@gmail.com
<jorgeivanmolinapardo@gmail.com>, kgarzon@sos.com.co <kgarzon@sos.com.co>,
notificaciones@famisanar.com.co <notificaciones@famisanar.com.co>,
notificaciones.judiciales@adres.gov.co <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>,
notificacionesjud@saludtotal.com.co <notificacionesjud@saludtotal.com.co>,
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co <notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co>,
notificacionesjudiciales@salucoop.coop <notificacionesjudiciales@salucoop.coop>,
notificacionesjudiciales@sos.com.co <notificacionesjudiciales@sos.com.co>,
notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>, oscar.eduardo.sg@gmail.com
<oscar.eduardo.sg@gmail.com>, pluma_juridica@hotmail.com <pluma_juridica@hotmail.com>,
pytcontabilidad@saludcoop.coop <pytcontabilidad@saludcoop.coop>,
ricardoed.schembri@gmail.com <ricardoed.schembri@gmail.com>, Secretaria General
<secretaria.general@nuevaeps.com.co>, slgonzalezl@aseguramientosalud.com
<slgonzalezl@aseguramientosalud.com>, smbautista@aseguramientosalud.com
<smbautista@aseguramientosalud.com>, wmora@colsanitas.com <wmora@colsanitas.com>,
abogado4@escuderoygiraldo.com <abogado4@escuderoygiraldo.com>,
cias.colpatriagt@ui.colpatria.com <cias.colpatriagt@ui.colpatria.com>,
administracion@escuderoygiraldo.com <administracion@escuderoygiraldo.com>, Gerardo Ordonez
Serrano <gerardo.ordonez@nuevaeps.com.co>, Fernanda Florian
<juan.giraldo@escuderoygiraldo.com>, calixto.anaya@scotiabankcolpatria.com
<calixto.anaya@scotiabankcolpatria.com>, notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
<notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co>, Alfonso Sepúlveda <sepulvedagaleano@gmail.com>,
abogadosaaajcmc@gmail.com <abogadosaaajcmc@gmail.com>, Liliana Moncada Vargas
<liliana.moncada@supersalud.gov.co>, Rocio Rocha Cantor
<snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co>, Ana Cristina Rodriguez Agudelo
<anacristinarodriguezagudelo@gmail.com>, alexandra acosta peña
<procesoliquidatorio@cruzblanca.com.co>, nathaly.alvarado@adres.gov.co
<nathaly.alvarado@adres.gov.co>, diego.leal@adres.gov.co <diego.leal@adres.gov.co>, SHIRLEY
LIZETH GONZALEZ LOZANO <slgonzalezl@compensarsalud.com>, cjuridica@gcaestrategias.com
<cjuridica@gcaestrategias.com>, diegol@gutierrezlacouture.com <diegol@gutierrezlacouture.com>,
ANA MARIA TABARES ECHEVERRI <ana.tabares@epm.com.co> 

 
Señor

JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
E.                                S.                    D.
 
 

REF.:                           ACCION POPULAR  
Radicado:                    11001-33-31-001-2009-00137-00
Demandante:               FRANCISCO BASILIO ARTEAGA BENAVIDES
Demandados:              EPS SOS  Y OTROS
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RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ, identificado como aparece al pie de mi  firma, mayor de edad y actuando
en nombre y representación legal de EPS SOS de conformidad con el poder que obra dentro del expediente y
estando en término legal, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de reposición en subsidio
apelación en contra del auto de fecha 20 de mayo de 2022, notificado el 23 de mayo de 2022 en lo que atañe al
decreto de pruebas respecto a mi mandante en los siguientes términos.

Atentamente,

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información

privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal

manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este

mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, el remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos

adjuntos haya presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos programas del destinatario.

The content of this message and the attached files are directed exclusively to its recipients and may contain privileged or confidential 

information. If you are not the intended recipient, please notify the sender and delete the message immediately so that you cannot access it 

again. Its retention, recording, use or disclosure for any purpose is prohibited. This message has been verified with antivirus software; however, 

the sender is not responsible in the event that there is a virus present in it or in the attached files that may cause damage to the recipient's 

equipment or programs.

--  

--  
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El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información

privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal

manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este

mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, el remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos

adjuntos haya presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos programas del destinatario.

The content of this message and the attached files are directed exclusively to its recipients and may contain privileged or confidential 

information. If you are not the intended recipient, please notify the sender and delete the message immediately so that you cannot access it 

again. Its retention, recording, use or disclosure for any purpose is prohibited. This message has been verified with antivirus software; however, 

the sender is not responsible in the event that there is a virus present in it or in the attached files that may cause damage to the recipient's 

equipment or programs.
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Señor  
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
E.   S.  D.  
 
 

REF.:    ACCION POPULAR   
Radicado:  11001-33-31-001-2009-00137-00 
Demandante:   FRANCISCO BASILIO ARTEAGA BENAVIDES  
Demandados:   COMFENALCO ANTIOQUIA  Y OTROS  

 
 
RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ, identificado como aparece al pie de mi  firma, mayor de edad 

y actuando en nombre y representación legal de EPS SOS de conformidad con el poder que obra 

dentro del expediente y estando en término legal, por medio del presente escrito me permito interponer 

recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto de fecha 20 de mayo de 2022, 

notificado el 23 de mayo de 2022 en lo que atañe al decreto de pruebas respecto a mi mandante en 

los siguientes términos: 

Para fines ilustrativos me permito hacer las siguientes comparaciones del auto de fecha 20 de mayo 

de 2022 y el escrito de contestación de demanda por parte de mi mandante: 

1. Prueba Testimonial solicitada  

 

Frente a las pruebas testimoniales el despacho argumento su decisión en lo siguiente:  

 

De lo anterior podemos concluir, que si bien es cierto que existe un procedimiento legal y regulado  

para reconocer el pago de la prestación económica y reconocimiento de las licencias de maternidad, 

el testimonio de la señora Nelcy Paredes Cubillos, va dirigido adicionalmente para ilustrar al 

Despacho sobre la imposibilidad que tiene mi prohijada respecto del giro de los recursos  

Respecto del testimonio del señor Álvaro Esteban Castro Aranda 

Prueba solicitada:  

mailto:jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
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Frente a este testimonio el despacho argumento su decisión en lo siguiente:  

 

De lo anterior podemos concluir, que si bien es cierto que existe un procedimiento legal, regulado  para 

reconocer el pago de la prestación económica y reconocimiento de las licencias de maternidad, el 

testimonio del señor Álvaro Esteban Castro Aranda va dirigido a ilustrar al Despacho el 

cumplimiento de dicha normatividad por parte de mi prohijada. 

Motivo por el  cual Señor Juez es necesaria tener en cuenta las pruebas testimoniales anteriormente 

referidas. 

 

2. Con respecto de la inspección judicial se evidencia lo siguiente: 

Prueba solicitada: 

 

Frente a la inspección judicial el despacho argumento su decisión en lo siguiente:  
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Si bien es claro que existe un procedimiento para el reconocimiento de las licencias de maternidad el 

cual se encuentra regulado por ley, la práctica de la prueba de inspección judicial solicita al Despacho 

se hace con el de ilustrarlo sobre el cumplimiento de mi prohijada a dicha normatividad. 

 

3. Respecto del Dictamen Pericial se evidencia lo siguiente: 

Prueba solicitada:  

 

 

Frente al Dictamen pericial el despacho argumento su decisión en lo siguiente:  

 

Si bien es claro que el reconocimiento de pagos de las licencias de maternidad  y las causales de 

rechazo, dependen de los requisitos exigidos por la ley, el fin de, la práctica de la prueba de Dictamen 

Pericial solicitado se hace para ilustrar y/o acreditar ante el Despacho la aplicación de la 

normatividad  

De Igual forma me permito manifestar mi inconformidad contra el auto recurrido debido a lo 

siguiente: 

El código general del proceso, que derogo el código de procedimiento civil, establece en el inciso 

segundo de su  artículo 138 lo siguiente: “la nulidad solo comprenderá la actuación posterior al 

motivo que la produjo y que resulte afectada por este, sin embargo  la prueba practicada dentro 

de dicha actuación conservara su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 

oportunidad de controvertirla…. 

De lo anterior podemos evidenciar que dentro del auto recurrido, se desconoció lo establecido en 

el artículo 138 del código general del proceso, debido a que desconoció las pruebas que ya se habían 

practicado dentro del proceso, las cuales debían conservar su validez, puesto que tal y como se 

evidencia dentro del expediente digital en el documento con nombre 
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“04CuadernoTercero2009137.pdf”  en el folio No. 124 se evidencia auto de fecha 2 de marzo de 

2011 el cual decreto los medios de  pruebas para las partes, dentro del cual se decretó para mi 

prohijada lo siguiente :  

 

 

 

 

 

De este modo en folio No. 310 del mismo cuaderno se evidencia que el día 17 de marzo de 2011 se 

hizo la práctica de la prueba testimonial de la señora Nelcy Paredes Cubillos  
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 y de igual forma en la misma fecha se realizó la práctica de la prueba testimonial del señor Álvaro 

Esteban Castro  la cual se encuentra evidenciada en el folio No. 316. 

 



 

6 

Además mediante audiencia del pasado 04 de mayo de 2022, el Despacho Judicial concluyó que 

guardan plena validez las pruebas ya practicadas. 

 

 

 

 

SOLICITUD 

Con fundamento en las razones anteriormente expuestas solicito al Despacho reponer el auto 

recurrido y en subsidio conceder la apelación.  

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ 
C.C. No. 80726956 de Bogotá 
T.P. No. 150.382  del C.S. de la J. 
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RV: MEMORIAL SOLICITUD Y RECURSO DE REPOSICIÓN COMFENALCO RAD 11001-33-
31-001-2009-00137-00 DE FRANCISCO BASILIO ARTEAGA CONTRA COMFENALCO
ANTIOQUIA Y OTROS

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/05/2022 16:23
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: rafael.lineros@codess.org.co <rafael.lineros@codess.org.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Rafael Roberto Lineros Orduz <rafael.lineros@codess.org.co> 
Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 3:52 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Quenny Dahiana Rodriguez Cubillos <dependiente.judicial@codess.org.co> 
Asunto: Fwd: MEMORIAL SOLICITUD Y RECURSO DE REPOSICIÓN COMFENALCO RAD 11001-33-31-001-2009-
00137-00 DE FRANCISCO BASILIO ARTEAGA CONTRA COMFENALCO ANTIOQUIA Y OTROS
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Rafael Roberto Lineros Orduz <rafael.lineros@codess.org.co> 
Date: jue, 26 may 2022 a la(s) 14:42 
Subject: Fwd: MEMORIAL SOLICITUD Y RECURSO DE REPOSICIÓN COMFENALCO RAD 11001-33-31-
001-2009-00137-00 DE FRANCISCO BASILIO ARTEAGA CONTRA COMFENALCO ANTIOQUIA Y OTROS 
To: <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: abogado.murillosolano@gmail.com <abogado.murillosolano@gmail.com>,
camurciad@cafesalud.com.co <camurciad@cafesalud.com.co>, carlos.cortes@humanheart.com.co
<carlos.cortes@humanheart.com.co>, claudia.forero@codess.org.co <claudia.forero@codess.org.co>,
Martha Liliana Tangarife Ceballos <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>,
correoinstitucionalmp@coomeva.com.co <correoinstitucionalmp@coomeva.com.co>,
carlosedolinares@gmail.com <carlosedolinares@gmail.com>, perna.abogado@gmail.com
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<perna.abogado@gmail.com>, tomaslopezjimenez2014@gmail.com
<notificacionesjudicialeslb@gmail.com>, djrodriguez@supersalud.gov.co
<djrodriguez@supersalud.gov.co>, fab_basilioarteaga@yahoo.com
<fab_basilioarteaga@yahoo.com>, gaherreop@cafesalud.com.co <gaherreop@cafesalud.com.co>,
ivanjaramilloperez@gmail.com <ivanjaramilloperez@gmail.com>, jimlegal_@hotmail.com
<jimlegal_@hotmail.com>, jmmedinaa@aseguramientosalud.com
<jmmedinaa@aseguramientosalud.com>, jorgeivanmolinapardo@gmail.com
<jorgeivanmolinapardo@gmail.com>, kgarzon@sos.com.co <kgarzon@sos.com.co>,
notificaciones@famisanar.com.co <notificaciones@famisanar.com.co>,
notificaciones.judiciales@adres.gov.co <notificaciones.judiciales@adres.gov.co>,
notificacionesjud@saludtotal.com.co <notificacionesjud@saludtotal.com.co>,
notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co <notificacionesjudicialesEPM@epm.com.co>,
notificacionesjudiciales@salucoop.coop <notificacionesjudiciales@salucoop.coop>,
notificacionesjudiciales@sos.com.co <notificacionesjudiciales@sos.com.co>,
notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>, oscar.eduardo.sg@gmail.com
<oscar.eduardo.sg@gmail.com>, pluma_juridica@hotmail.com <pluma_juridica@hotmail.com>,
pytcontabilidad@saludcoop.coop <pytcontabilidad@saludcoop.coop>,
ricardoed.schembri@gmail.com <ricardoed.schembri@gmail.com>, Secretaria General
<secretaria.general@nuevaeps.com.co>, slgonzalezl@aseguramientosalud.com
<slgonzalezl@aseguramientosalud.com>, smbautista@aseguramientosalud.com
<smbautista@aseguramientosalud.com>, wmora@colsanitas.com <wmora@colsanitas.com>,
abogado4@escuderoygiraldo.com <abogado4@escuderoygiraldo.com>,
cias.colpatriagt@ui.colpatria.com <cias.colpatriagt@ui.colpatria.com>,
administracion@escuderoygiraldo.com <administracion@escuderoygiraldo.com>, Gerardo Ordonez
Serrano <gerardo.ordonez@nuevaeps.com.co>, Fernanda Florian
<juan.giraldo@escuderoygiraldo.com>, calixto.anaya@scotiabankcolpatria.com
<calixto.anaya@scotiabankcolpatria.com>, notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co
<notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co>, Alfonso Sepúlveda <sepulvedagaleano@gmail.com>,
abogadosaaajcmc@gmail.com <abogadosaaajcmc@gmail.com>, Liliana Moncada Vargas
<liliana.moncada@supersalud.gov.co>, Rocio Rocha Cantor
<snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co>, Ana Cristina Rodriguez Agudelo
<anacristinarodriguezagudelo@gmail.com>, alexandra acosta peña
<procesoliquidatorio@cruzblanca.com.co>, nathaly.alvarado@adres.gov.co
<nathaly.alvarado@adres.gov.co>, diego.leal@adres.gov.co <diego.leal@adres.gov.co>, SHIRLEY
LIZETH GONZALEZ LOZANO <slgonzalezl@compensarsalud.com>, cjuridica@gcaestrategias.com
<cjuridica@gcaestrategias.com>, diegol@gutierrezlacouture.com <diegol@gutierrezlacouture.com>,
ANA MARIA TABARES ECHEVERRI <ana.tabares@epm.com.co> 

Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co
E.                                S.                    D.
 
 

REF.:                                       ACCION POPULAR  
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Radicado:                                11001-33-31-001-2009-00137-00
Demandante:                           FRANCISCO BASILIO ARTEAGA BENAVIDES
Demandados:                          COMFENALCO ANTIOQUIA  Y OTROS

 
 
RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ, identificado como aparece al pie de mi  firma, mayor de edad y actuando
en nombre y representación legal de COMFENALCO ANTIOQUIA, de conformidad con el poder que obra dentro
del expediente y estando en término legal, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de
reposición en subsidio apelación en contra del auto de fecha 20 de mayo de 2022, notificado el 23 de mayo de 2022
en lo que atañe al decreto de pruebas respecto a mi mandante.  
--  

--  

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información

privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal

manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este

mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, el remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos

adjuntos haya presencia de algún virus que pueda generar daños en los equipos programas del destinatario.

The content of this message and the attached files are directed exclusively to its recipients and may contain privileged or confidential 

information. If you are not the intended recipient, please notify the sender and delete the message immediately so that you cannot access it 

again. Its retention, recording, use or disclosure for any purpose is prohibited. This message has been verified with antivirus software; however, 

the sender is not responsible in the event that there is a virus present in it or in the attached files that may cause damage to the recipient's 

equipment or programs.
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Señor  
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
E.   S.  D.  
 
 

REF.:     ACCION POPULAR   
Radicado:   11001-33-31-001-2009-00137-00 
Demandante:    FRANCISCO BASILIO ARTEAGA BENAVIDES  
Demandados:    COMFENALCO ANTIOQUIA  Y OTROS  

 
 
RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ, identificado como aparece al pie de mi  firma, mayor de edad 

y actuando en nombre y representación legal de COMFENALCO ANTIOQUIA, de conformidad con el 

poder que obra dentro del expediente y estando en término legal, por medio del presente escrito me 

permito interponer recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto de fecha 20 de mayo 

de 2022, notificado el 23 de mayo de 2022 en lo que atañe al decreto de pruebas respecto a mi 

mandante en los siguientes términos: 

 

1. Testimonial: 
 
En lo que corresponde a las pruebas testimoniales negadas por el Despacho, me permito 
indicar que aun con lo expresado en la contestación de la demanda y las pruebas 
documentales aportadas, tal prueba es necesaria ya que fortalece la defensa de mi mandante 
en el sentido de demostrar la forma en que deponen sobre los hechos de la demanda y los de 
la contestación y en particular ilustren al Despacho sobre los procedimientos y manejos de los 
recursos de la UPC( unidad de pago por capacitación), su origen, forma de uso, destinación 
al pago de licencias de maternidad y la imposibilidad de girar recursos pretendidos teniendo 
en cuenta la situación jurídica actual de COMFENALCO ANTIOQUIA, puesto que los  
derivados servicios o prestaciones a cargo del programa EPS NO PODIAN SER 
ORDENADOS A LA CAJA DE COMPENSACIÓN debido a la inexistencia del programa en 
salud en los términos de la resolución No 000933 de 12 de abril de 2017. 
 

 
 
Por la cual se resolvió lo siguiente: 
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Por lo cual la necesidad de la prueba testimonial de:  
 

 
 

 
 

SOLICITUD 
 

 Solicito al Despacho Judicial reponer o conceder el recurso de apelación del auto de fecha 20 
de mayo de 2022 notificado el 23 de mayo de 2022 en lo que corresponde al decreto de 
pruebas para la Comfenalco Antioquia con el fin de garantizar el derecho a la defensa. 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
RAFAEL ROBERTO LINEROS ORDUZ 
C.C. No. 80726956 de Bogotá 
T.P. No. 150.382  del C.S. de la J. 

 















































































































































































































































Ana Marcela Vásquez López
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION PROCESO 11001-33-41-045-
2020-00035-00

estudio asesorias s.a.s <estudioasesorias@gmail.com>
Jue 05/05/2022 10:21
Para: notificacionesmen.teorema@gmail.com <notificacionesmen.teorema@gmail.com>;Correspondencia Sede Judicial CAN -
Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Bogotá D.C., mayo 2022 
 
Señora Juez:
 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR
JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÒN PRIMERA -
E.       S.       D.
 

RADICADO: 11001-33-41-045-2020-00035-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
DEMANDANTE: PAOLO SOLANO LEAL.
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de
fecha 29 de abril de 2022.
 

 
IRMA SOLANGEL TORRES VEGA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.705.229 de Bogotá y tarjeta profesional de número 129.569 del Consejo Superior
de la Judicatura, en calidad de apoderada especial del doctor PAOLO SOLANO LEAL, por
medio del presente escrito procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO
APELACIÓN contra el auto de fecha 29 de abril de 2022, para lo cual me permito adjuntar
memorial. 

Cordialmente,

Solàngel Torres Vega 
Abogada

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: estudioasesorias@gmail.com
Favor Confirmar recibido. 
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Bogotá D.C., mayo 2022   

 

Señora Juez: 

 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ – SECCIÒN PRIMERA -  

E. S. D. 

 

RADICADO: 11001-33-41-045-2020-00035-00  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PAOLO SOLANO LEAL. 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL.  

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio apelación 

contra el auto de fecha 29 de abril de 2022. 

 

 

IRMA SOLANGEL TORRES VEGA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.705.229 de Bogotá y tarjeta profesional de número 129.569 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada especial del 

doctor PAOLO SOLANO LEAL, por medio del presente escrito procedo a 

interponer RECURSO DE REPOSICION y en SUBSIDIO APELACION contra el 

auto de fecha 29 de abril de 2022.  

 

I. DEL AUTO RECURRIDO: 
 

“Este medio de control fue admitido mediante auto de 26 de febrero de 2020 
(documento 10), siendo notificado a la entidad demandada el 13 de noviembre 
de 2020 (archivo 14). 
 
De esta manera, el término del traslado del artículo 173 del C.P.A.C.A. finalizó 
el 26 de enero de 2021, por lo que el plazo para reformar la demanda vencía el 
9 de febrero de esa anualidad. Así las cosas, la reforma o adición se radicó el 1 
de marzo de 2021 (archivo 17), esto es, por fuera del término establecido en el 
artículo 173 del C.P.A.C.A. 
 
(…) RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la reforma de la demanda presentada por la actora por 
los motivos expuestos”. 
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II. PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

 
De conformidad con lo previsto por la Ley 1437 de 2011 articulo 243, que fue 
modificado por la Ley 2080 de 2021 articulo 62, son apelables:  
 

“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de 
la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables las 
sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 
misma instancia: 
 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 
Público. 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o 
de los perjuicios. 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en 
norma especial.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 
En este orden de ideas, puesto que el auto objeto de recurso es el que rechaza la 
reforma a la demanda se procede a interponer recurso de REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, de acuerdo a lo señalado por la norma1.  

 
III. DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO: 

 
De acuerdo con lo transcrito del proveído que acá se recurre, se observa ausencia 
de motivación de la misma, sin embargo, para efectos de la interposición del 
presente recurso, no existe otro camino que interpretar cuales fueron los 
fundamentos normativos y la contabilización realizada por el despacho, para 
fundamentar el recurso.  
 
Sin embargo, se quiere dejar constancia de la falta de motivación de la 
providencia.   
 
3.1. DE LA APLICACIÓN DEL DECRETO 830 DE 2020. 
 
El Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional el 4 de junio, en 
medio de la emergencia sanitaria declarada con ocasión de la Pandemia 
producida por el Covid 19, tuvo como fin “adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

 
1 De conformidad con la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, el recurso de apelación se puede interponer en 
subsidio de la reposición: 
 “[…] ARTÍCULO 244. Trámite del recurso de apelación contra autos. La interposición y decisión del recurso de apelación 
contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se acceda total o parcialmente 
a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso[…]” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
 
En la parte considerativa, se lee: 
 

 “que este orden. resulta necesario tomar medidas que permitan seguir 
reanudando los términos procesales, así como la posibilidad de acudir 
a la administración de justicia y garantizar la continuidad, no sólo del 
servicio público de justicia, sino además la reactivación de la actividad de 
defensa jurídica adelantada por los abogados y de todos aquellos que 
dependen de ella” 
(…) Que, de igual manera, resulta necesario tomar medidas que sigan 
permitiendo la reanudación de la prestación del servicio esencial de la 
justicia y evitar la propagación de los graves efectos sociales y económicos 
que está generando su cierre parcial, teniendo en consideración que su 
prestación efectiva es el vehículo para garantizar los derechos y la 
seguridad jurídica. Así como el hecho que de su funcionamiento depende la 
subsistencia de los abogados litigantes, sus empleados y sus familias. 
(…) Que igualmente, es importante crear disposiciones que agilicen el 
trámite de los procesos judiciales y permitan la participación de todos los 
sujetos procesales, contrarrestando la congestión judicial que naturalmente 
incrementó la suspensión de los términos judiciales ordenada por el 
Consejo Superior de la Judicatura con fundamento en la emergencia 
sanitaria. 
 
(…) Que este marco normativo procurará que por regla general las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales y 
excepcionalmente de manera presencial. Por lo que se debe entender 
que las disposiciones de este decreto complementan las normas 
procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las 
actuaciones no reguladas en este decreto. 
 
(…)Que por lo anterior el presente decreto tiene por objeto adoptar 
medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, por la larga 
suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, se 
originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad en 
todas las áreas del derecho (laboral, civil, comercial, agrario, familia, 
contencioso administrativo), a esto se debe sumar la congestión judicial que 
existía previamente a la declaratoria de emergencia, situaciones que 
amenazan el derecho de acceso a la administración de justicia de la 
ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en el trámite de los procesos 
judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 
laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 
jurisdicción constitucional y disciplinaria; así como, ante las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales; y 
en los procesos arbitrales; con el fin de que los procesos no se vean 
interrumpidos por las medidas de aislamiento y garantizar el derecho a la 
salud de los usuarios de la justicia y de los servidores judiciales (…)”. 
(subrayado fuera de texto).  
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De lo anteriormente trascrito se observa que el Decreto no tuvo como fin 
MODIFICAR normas procesales vigentes, sino COMPLEMENTARLAS con el 
objetivo de garantizar el acceso a la Administración de Justicia, es por ello que en 
su artículo primero establece el objeto, resumiéndolo así: 
 

• Implementar el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 
procesos judiciales en TODAS las jurisdicciones, así como, las actuaciones 
de las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y 
en los procesos arbitrales. 
 

• Pretende flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y 
contribuir a la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de este. 
 

Como se nota de lo anterior, en ningún momento el Ejecutivo pretendió modificar, 
los estatutos procesales de cada una de las diferentes jurisdicciones, tan solo 
buscó generar mecanismos para reactivar el servicio de la administración de 
justicia. Razón por la cual el CPCA no se modificó con la expedición del decreto 
806 de 2020, tan solo se complementó o ajustó a la “realidad” que se vivía en ese 
momento en el Estado Colombiano. 
 
Tan cierto es que no modificó ninguna norma procesal que solamente implementó 
PROVISIONALMENTE aspectos de orden tecnológico. Por consiguiente, seguía 
rigiendo para todas las providencias consistentes en autos admisorios que se 
hubieran expedido en vigencia del decreto 806 de 2020, la contabilización de 
términos como ANTES se venia realizando. En ningún caso derogó o modificó 
el artículo 199 del CPACA. 
 
Descendiendo al caso, dado que no hay motivación de la decisión en comento, 
podría entenderse que el despacho contabilizó treinta (30) dias de traslado más 
dos días de notificación2, no contabilizó los veinticinco (25) días que traía el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP. Se insiste, es lo 
que se entiende en ausencia de la argumentación del Despacho. 
 
Sin embargo, en caso que esté análisis haya sido el realizado por su señoría, tal y 
como se puso de presente en la parte inicial del escrito, para el caso, el Decreto 
806 de 2020 NO modificó el artículo 199 del CPACA, ni del CGP. Razón por la 
cual se encontraba vigente para el momento de la notificación, es decir, se debe 
aplicar el artículo 199 de CPCA en el sentido de suspender los términos por 
veinticinco días a efectos de notificar y correr traslado a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.  

 
2 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación”. 
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La recta interpretación del Decreto 806 de 2020, es especial de su articulo 8, para 
el caso de estudio, supone que al implementarse los medios tecnológicos en la 
notificación, se deberían empezar a contabilizar luego de vencidos dos días 
hábiles (que fue lo único en que se vio complementado el trámite con ocasión de 
la expedición del decreto), los 25 días para la Agencia y posteriormente los 30 de 
traslado de demanda, toda vez que uno de los demandados era una entidad 
pública (Ministerio de Educación)  
 
Adicionalmente no puede perderse de vista que operó la vacancia judicial entre los 
días 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 20213, razón por la cual los 
términos se suspendieron siguiendo el postulado del artículo 118 de CGP.  
 
3.2. DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 2080 de 2021.  
 
Lo primero que hay que advertir fue que la Ley 2080 fue expedida el 25 de enero 
de 2021, es decir dos meses después de haberse surtido la notificación de la 
admisión de la demanda (13 de noviembre de 2020). Lo cual de plano hace 
imposible su aplicación en le caso de estudio.  
 
Sin embargo, resulta oportuno traer a colación dicha ley, porque en este caso, si 
se estableció un transito normativo, que NO traía el Decreto 806 de 2020, 
adicionalmente con ella se reformó el CPACA y el CGP tal y como se observa en 
la exposición de motivos:  
 

“(…) con miras a lograr estos cometidos, el Consejo de Estado y el 
Gobierno Nacional consideran necesario plantear varias modificaciones 
que se condensan en el articulado del proyecto y que reflejan una reforma 
orientada a los aspectos que se relacionan a continuación: i) Lograr un 
equilibrio armónico en las competencias de los jueces de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, con el fin de garantizar la doble instancia, 
decisiones más cercanas a los ciudadanos y fortalecer la función 
unificadora de jurisprudencia del Consejo de Estado. ii) Fortalecer de la 
función unificadora del Consejo de Estado. iii) Ajustar las normas sobre 
recursos ordinarios de reposición, apelación, queja y súplica. iv) Necesidad 
de ampliar la oferta de justicia contenciosa administrativa, entre otros 
aspectos”4. (subrayado fuera) 
 

En el artículo 48, la ley contempló la derogatoria expresa del artículo 199 del 
CPACA, y su consecuente modificación, estableciendo que “El traslado o los 
términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente”, con posterioridad a su vencimiento se 
contabilizarían los 30 días para dar contestar la demanda. Eliminando la 
suspensión de términos por veinticinco (25) días que traía el CPACA para efectos 
de notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
3 circular Pcsjc20-37. 

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJC2

0-37.pdf 
4 http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-ley/cuatrenio-2018-2022/2019-2020/article/7-por-

medio-de-la-cual-se-reforma-el-codigo-de-procedimiento-administrativo-y-de-lo-contencioso-administrativo-

ley-1437-de-2011-y-se-dictan-disposiciones-en-materia-de-de-descongestion-en-los-procesos-que-se-

tramitan-ante-esta-jurisdiccion 
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Es decir, que, en vigencia de la nueva normatividad, el termino de traslado 
equivale a dos días de notificación y treinta días para contestar demanda.  
 
 
3.3. DE LAS NORMAS PROCESALES QUE RIGEN EL AUTO ADMISORIO 

DEL CASO EN CONCRETO:  
 
 
Lo primero que hay que señalar es que el auto se regia por las normas vigentes al 
momento de su expedición, es decir en febrero 26 de 2020, no existía el Decreto 
806 de 2020, ni mucho menos la Ley 2080 de 2021. Por consiguiente, de acuerdo 
con la aplicación de normas procesales CGP, los términos se debían contabilizar 
así: 
 

Actuación Norma vigente Término 

Traslado a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

Articulo 199 de CPACA, 
modificado por el CGP 

artículo 612 

25 días luego de surtirse la 
notificación. 

 
Traslado para contestar 

la demanda 

 
 

Artículo 172 del CPACA 

30 días después de surtida 
la notificación de la 

demanda, o de finalizado el 
término de suspensión del 
artículo 199 de CPACA. 

 
 

Reformar demanda 

Artículo 173 CPACA y la 
sentencia del Veintitrés 

(23) de mayo del año dos 
mil dieciséis (2016) de la 

Sección Segunda del 
Consejo de Estado 

 
10 días después del 

vencimiento del plazo 
anterior. 

 
 
Por consiguiente, para este proceso, los términos corrían así: 
 

Actuación Término Contabilización 

Traslado a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

25 días luego de surtirse 
la notificación. 

17 de noviembre de 2020 al 
13 de enero de 20215 

 
 

Traslado para contestar 
la demanda 

30 días después de 
surtida la notificación de 

la demanda, o de 
finalizado el término de 
suspensión del artículo 

199 de CPACA. 

 
 

14 de enero al 24 de febrero 
de 2021. 

Reforma de la demanda 10 días después del 
vencimiento del plazo 

anterior. 

25 de febrero a 10 de 
marzo de 2021. 

 

 
5 Se suspendieron los términos entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, con ocasión de la 

vacancia judicial.  
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Por consiguiente, toda vez que la REFORMA fue presentada el primero de marzo 

de 2021, es decir NUEVE días ANTES de que se venciera el termino para 

reformar; se entiende que fue realizada dentro de la oportunidad procesal para 

ello, tal y como quedó explicado e ilustrado en acápite inicial presentado en el 

texto de la reforma. 

 
Adicionalmente y no menos importante, es que la suscrita contabilizó los términos 
siguiendo rigurosamente lo dispuesto por el Despacho en el auto de fecha 
26 de febrero de 2020, donde se lee: 
 

 
 
Es decir, no existía ninguna duda o interpretación de la forma como se 
contabilizarían los términos, pues fue el despacho quien señaló como hacerlo; y 
en gracia de discusión si hubiera querido modificarlos, debió haber proferido una 
providencia aclaratoria, hecho que no realizó.   
 
Ahora bien, si lo que se pretende por el Despacho es aplicar el decreto 806 de 
2020, dado que éste NO modificó NI derogó normas del CPCA y del CGP, debió 
adicionar a la contabilización de términos lo dispuesto en su artículo 8, es decir lo 
referente a los dos días para entender surtida la notificación por medios 
electrónicos, así: 
 
 

Actuación Término Contabilización 

Término para entender 
notificado el auto 

admisorio 

dos días hábiles 
siguientes al envío del 

mensaje 

17 y 18 de noviembre de 
2020. 
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Traslado a la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

25 días luego de surtirse 
la notificación. 

19 de noviembre de 2020 al 
15 de enero de 20216 

Traslado para contestar 
la demanda 

30 días después de 
surtida la notificación de 

la demanda, o de 
finalizado el término de 
suspensión del artículo 

199 de CPACA. 

16 de enero al 26 de febrero 
de 2021. 

Reforma de la demanda 10 días después del 
vencimiento del plazo 

anterior. 

1 al 12 de marzo de 2021. 

 
 
En consecuencia, aplicando el Decreto 806 de 2020, tampoco la reforma fue 
presentada de forma extemporánea. Finalmente se solicita al Despacho con miras 
a desatar los recursos incoados deberá hacer uso del principio pro homine, el cual 
debe ser entendido como:  
 

“El Estado colombiano, a través de los jueces y demás asociados, por estar 
fundado en el respeto de la dignidad humana (artículo 1º de la Constitución) 
y tener como fines garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes (artículo 2º), tiene la obligación de preferir, cuando existan dos 
interpretaciones posibles de una disposición, la que más favorezca la 
dignidad humana. Esta obligación se ha denominado por la doctrina y la 
jurisprudencia “principio de interpretación pro homine” o “pro persona”. A 
este principio se ha referido esta Corporación en los siguientes términos: “El 
principio de interpretación <pro homine>, impone aquella interpretación de 
las normas jurídicas que sea más favorable al hombre y sus derechos, esto 
es, la prevalencia de aquella interpretación que propenda por el respeto de 
la dignidad humana y consecuentemente por la protección, garantía y 
promoción de los derechos humanos y de los derechos fundamentales 
consagrados a nivel constitucional”7. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
 
Por lo cual, si considera el Despacho que debe escoger alguna de las 
interpretaciones procesales descritas, esta deberá ser la más garantista y que 
favorezca los intereses del administrado.  En consecuencia, la providencia deberá 
reponerse ajustando la contabilización a las normas procesales vigentes o en su 
lugar conceder el recurso de apelación ante el superior.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Se suspendieron los términos entre el 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 2021, con ocasión de la 

vacancia judicial.  
7 Corte Constitucional C 438 de 2013.  
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Calle 80 #  7 – 25  
Bogotá - Colombia   

Tel: 3584924   estudioasesorias@gmail.com  

IV. PETICION: 

 

En atención a lo anteriormente expuesto: 

 

PRIMERO: Se REPONGA la decisión de fecha 29 de abril de 2022, ADMITIENDO 

LA REFORMA DE LA DEMANDA por haber sido presentada dentro de los 

términos procesales.  

 

SEGUNDO: En caso de no reponer el auto, se CONCEDA el recurso de 

APELACION para que el superior ADMITA la reforma de la demanda 

 

TERCERO: Se notifique de las actuaciones al mail estudioasesorias@gmail.com8, 

toda vez que no se han recibido notificaciones por parte del Despacho a dicho 

buzón electrónico. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
8 Dirección electrónica señalada en la demanda y en la reforma.  

mailto:estudioasesorias@gmail.com
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Señora  
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
DOCTORA MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
E.   S.     D. 
 
 

Ref. MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 RADICADO 11001-33-41-045-2020-00341-00 

 DEMANDANTES LINA FERNANDA GUTIERREZ MORA Y ANA 
LUCELIDA MORA ORTIZ  

 DEMANDADOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL Y OTRO 

 ASUNTO RECURSO DE REPOSICION  

 
 
DEISY CAROLINA BARRERO VALLEJO, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de firma, obrando en calidad de apoderada judicial del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (Prosperidad Social), estando dentro del término legal contemplado en el 
artículo 318 de la Ley 1564 de 2012, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto 
interlocutorio del 22 de abril de 2022, notificado por estado del día 22 del mismo mes y año, mediante 
el cual su Despacho decidió tener por no probada la excepción previa de Falta de legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
El recurso de reposición se desarrolla en los siguientes términos: 
 
 

1. SOLICITUD 
 
Con el respeto acostumbrado solicito se reforme, revoque y/o adicione, el auto interlocutorio del 22 
de abril de 2022, en el que el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
decidió tener por no probada la excepción previa de Falta de legitimación en la causa por pasiva, 
debido a que carecen de fundamento las aseveraciones realizadas por el apoderado de la parte 
demandante al indicar la “dependencia funcional o jerárquica” entre la Unidad de Atención y 
Reparación a las Victimas (UARIV) y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 
presentándose igualmente, una falta de conexidad con los supuestos facticos presentados en la 
demanda, y en consecuencia, se solicita se declare probada la falta de legitimación en la causa por 
pasiva de mi representada con la consecuente desvinculación del presente proceso. 
 
 

2. RAZONES QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD 

 

Es procedente el recurso de reposición contra la providencia emitida por su Despacho el 22 de abril 
de 2022 en tanto:  
 

2.1. Aspectos formales: 
 
El 22 de abril de 2022, en el numeral segundo del resuelve de la providencia de dicha fecha, su 
Despacho decidió tener por no probada la excepción previa de Falta de legitimación en la causa por 
pasiva presentada por el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social en la contestación 
de la demanda. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley 1437 de 2011, contra la 
providencia de 22 de abril de 2022 ya enunciada, procede el recurso de reposición, al no encontrarse 
listada como una de aquellas contra las que procede el recurso de apelación, de acuerdo con el 
segundo de los artículos mencionados. 
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2.2. Respecto de la dependencia funcional o jerárquica entre la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas-UARIV y el Departamento Administrativo para 
Prosperidad Social 

 
Aunado a las especificaciones y argumentos esbozados en los numerales “1. OBSERVACIONES 
PRELIMINARES” y “5.1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” presentados en 
la contestación de la demanda radicada por la suscrita apoderada del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social, frente a la determinación de la dependencia funcional o jerárquica entre 
la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas-UARIV y Prosperidad Social que pretende 
endilgar el apoderado de la parte demandante acorde a las funciones de mi representada, 
puntualmente en cuanto a la relación de superior jerárquico, me permito informar al Despacho que se 
carece de esta jerarquía, la cual es entendida como una relación jurídica administrativa interna, que 
vincula entre sí a los órganos de la Administración mediante poderes de subordinación, para asegurar 
unidad en la acción. 
 
La primera característica de la jerarquía radica en que se trata de una relación entre órganos internos 
de un mismo ente administrativo y no entre distintos sujetos administrativos; se distingue así, pues el 
poder jerárquico del control administrativo también llamado control de tutela o tutela 
administrativa, este último entre sujetos de la administración, mientras que el primero se presenta 
entre órganos de un mismo sujeto. 
 
Con todo, este sistema no puede entenderse en funcionamiento a menos que una norma 
administrativa lo instituya. Así, la relación jerárquica, de todos modos, no existe con referencia a un 
ente descentralizado pues esta institución no está sometida a la jerarquía de la Administración 
Central, sino al control administrativo.  
 
Por tanto, el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL NO es 
superior Jerárquico de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS, ejerciéndose, en cambio, un control administrativo, control de tutela o tutela 
administrativa. 
 
Con el respeto acostumbrado, exponemos al Despacho que la jerarquía es un poder que se da de 
manera total y constante, es de principio, existe siempre y está dado jure propio como una 
característica interna natural a todo órgano administrativo, lo cual no aplica aquí, y es tan así que 
cuando se expidió el Decreto 4155 de 2011 con el cual “se transforma la Agencia Presidencial para 
la Acción Social y la Cooperación Internacional (Acción Social) en Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social”, el parágrafo 1° de su artículo 35 dispuso que: 
 
“A partir del 1o de enero de 2012, cada una de las nuevas entidades del Sector Administrativo 
de Inclusión Social y Reconciliación, creadas o escindidas, asumirá la representación judicial 
de todas las acciones constitucionales, procesos judiciales, contencioso administrativos, 
ordinarios y administrativos que le sean notificados relacionados con los temas de su 
competencia.” 
 
Es de anotar que las competencias legales y misionales asignadas a las autoridades son de estricto 
cumplimiento, y, por ende, se ejerce el control administrativo propio de la descentralización 
administrativa pero sin que se ejerza un control jerárquico.  
 
En esa misma línea, la Corte Constitucional, en sentencia C-727 de 2000 (21 de junio), con ponencia 
del Magistrado Dr. Vladimiro Naranjo Mesa, sostuvo: 
 

“La descentralización por servicios siempre ha tenido como presupuesto una relación que 
implica un poder de supervisión y orientación que se ejerce para la constatación de la armonía 
de las decisiones de los órganos de las entidades descentralizadas con las políticas generales 
adoptadas por el sector, y que es llevado a cabo por una autoridad sobre otra, o sobre una 
entidad, control que el constituyente avaló cuando acogió esta forma de organización 
administrativa. Por ello no resulta extraño ni contrario al espíritu de la Carta, que la ley hable 
de que los representantes legales de las entidades descentralizadas tengan un superior 
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inmediato, tal y como lo hace la norma sub examine. Ello no supone que dicho superior ejerza 
un control jerárquico. Significa tan solo, que ese superior inmediato ejerce el control 
administrativo propio de la descentralización. 
(…) 
Para la Corte la presencia de un superior inmediato que ejerce un control administrativo no 
implica que en su cabeza se radiquen las facultades de nombramiento y remoción del 
representante legal de las entidades descentralizadas, ni toca con la toma de decisiones que 
operen dentro de las competencias legales del organismo, pues una interpretación contraria 
desvirtuaría el mecanismo de la descentralización. Hace referencia, más bien y sobre todo, a 
la armonización y coordinación de políticas administrativas, como lo ordena la Constitución. 
En este sentido, tal control administrativo desarrolla plenamente el artículo 208 superior. 
(Resaltos fuera del texto) 

 
El denominado "Control de Tutela", previsto para las entidades y organismos que hacen parte del 
sector descentralizado por servicios en el nivel Nacional, implica en palabras de la Corte 
Constitucional “un poder de supervisión y orientación que se ejerce para la constatación de la armonía 
de las decisiones de los órganos de las entidades descentralizadas con las políticas generales 
adoptadas por el sector” o “constatar y asegurar que las actividades y funciones de los organismos y 
entidades que integran el respectivo sector administrativo se cumplan en armonía con las políticas 
gubernamentales” donde dicha orientación se realiza, sin perjuicio de las potestades de decisión, que 
de acuerdo con la ley y los actos de creación o de reestructuración, les correspondan a los organismos 
y entidades que conforman un Sector Administrativo y en la forma contemplada por las respectivas 
leyes y estructuras orgánicas.1 
 
Dicho control, huelga aclararlo, no comprende la autorización o aprobación de los actos específicos 
que conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de los organismos y entidades 
descentralizadas2 ni mucho menos comporta la posibilidad de emitir órdenes a los representantes 
legales de los citados organismos3, pues un mandato en tal sentido carecería de la obligatoriedad 
propia presenta en las relaciones subordinadas jerárquicamente. En otras palabras, el control, 
seguimiento y tutela realizado por el Director de Prosperidad Social, no comporta en estricto sentido 
un deber de obediencia en tanto constituyen instrucciones dirigidas a los funcionarios 
gubernamentales para el correcto y eficiente cumplimiento de sus funciones, ni apareja 
consecuencias adversas más allá de las derivadas por el incumplimiento de la ley y las decisiones 
judiciales, pues, como se señaló, no existe una relación de subordinación entre el Director del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación de las Victimas.  
 
Tal orientación y control, como se dijo, se realiza conforme lo señalado en la ley o lo establecido en 
los estatutos del organismo y puede consistir, entre otras cosas, la capacidad nominadora de las 
autoridades centrales respecto de los cargos directivos en la entidad descentralizada, la presencia 
de representantes de este poder en los órganos directivos del ente funcionalmente descentralizado, 
la operancia del recurso de apelación por la vía gubernativa, el mecanismo del veto mediante la 
exigencia del voto favorable de la autoridad central, el ejercicio de la presidencia en el órgano 
decisorio de la ente descentralizado, la aprobación de ciertos actos, etc.  
 
De ahí que resulte contrario a lo señalado en el artículo 123 de la Constitución Política arrogarse 
competencias de otras autoridades o asumir competencias no asignadas con base en el citado 
instrumento administrativo, pues el ejercicio del control administrativo sobre los organismos o 
entidades que conforman la Administración Pública no constituye fundamento de competencia; por el 
contrario, ésta es un presupuesto necesario para ejercer aquélla.  
 
 
Al respecto es pertinente citar el Concepto 2266 del 08 de junio de 20164, emitido por la  Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, la cual, conforme a la facultad otorgada por el artículo 

 
1 Ver artículo 44, numeral 7° del artículo 59, literal b del artículo 61 de la Ley 489 de 1998  
2 Artículo 105 de la Ley 489 de 1998 
3 Ver sentencia C-727 de 2000 
4 Número único: 11001-03-06-000-2015-00137-00, Magistrado Ponente: Germán Alberto Bula Escobar 
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39 de la Ley 1437 de 20115,  efectuó pronunciamiento sobre la revocatoria directa de actos de 
directores de entidades adscritas y vinculadas por parte de ministros y directores de departamento 
administrativo, concluyendo que la adscripción a un sector no implica la existencia de superior 
jerárquico de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y 67 de la Ley 489 de 1998, 
asegurando a las entidades adscritas autonomía administrativa y financiera, y de igual forma se 
determinó que tampoco son superiores funcionales, por cuanto se limitaría la autonomía 
administrativa. 
 

“Las orientación, control y evaluación sectoriales generales por parte de los ministros y directores 
de departamento administrativo, en relación con los superintendentes, directores o gerentes de 
entidades pertenecientes al sector central si bien conllevan superioridad no puede entenderse 
en el sentido clásico, puesto que estos son las cabezas de entidades diferentes y separadas 
a las que la Ley 489 en los artículos 66 y 67 asegura autonomía administrativa y financiera. 
 
Finalmente, es necesario advertir que pese a que el artículo 61 literal h) de la Ley 489 de 
1998 le otorga a los ministros y directores de departamento administrativo la categoría de 
superiores inmediatos, tal superioridad, aunque jerárquica no lo es en el sentido clásico, 
como lo explicó la Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la 
norma. En lo pertinente, la Sentencia C-727 de 2000 explica: 
 

“Todo lo anterior permite concluir que entre nosotros la descentralización por servicios siempre 
ha tenido como presupuesto una relación que implica un poder de supervisión y orientación 
que se ejerce para la constatación de la armonía de las decisiones de los órganos de las 
entidades descentralizadas con las políticas generales adoptadas por el sector, y que es 
llevado a cabo por una autoridad sobre otra, o sobre una entidad, control que el constituyente 
avaló cuando acogió esta forma de organización administrativa. Por ello no resulta extraño 
ni contrario al espíritu de la Carta, que la ley hable de que los representantes legales de 
las entidades descentralizadas tengan un superior inmediato, tal y como lo hace la 
norma sub examine. Ello no supone que dicho superior ejerza un control jerárquico, en 
su noción clásica, como lo afirma el demandante, consideración sobre la cual estructura 
su acusación. Significa tan solo, que ese superior inmediato ejerce el control 
administrativo propio de la descentralización. 
 
Adicionalmente, la facultad del ministerio debe analizarse dentro del contexto del control 
administrativo que la misma Ley 489 de 1998 establece en sus artículos 42 y 105. La primera 
de estas disposiciones se refiere explícitamente a que algunas entidades se adscriben o 
vinculan a otras. La segunda, definiendo los límites de ese control administrativo sobre las 
entidades descentralizadas, deja a salvo del mismo las decisiones de ellas respecto de sus 
competencias legales. En efecto dicha norma dice lo siguiente: 
 
“ART. 105. —Control administrativo. El control administrativo sobre las entidades 
descentralizadas no comprenderá la autorización o aprobación de los actos específicos que 
conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de esos organismos o entidades”. 

 
Así las cosas, para la Corte la presencia de un superior inmediato que ejerce un control 
administrativo, no implica que en su cabeza se radiquen las facultades de nombramiento y 
remoción del representante legal de las entidades descentralizadas, ni toca con la toma de 
decisiones que operen dentro de las competencias legales del organismo, pues una interpretación 
contraria desvirtuaría el mecanismo de la descentralización. Hace referencia, más bien y sobre 
todo, a la armonización y coordinación de políticas administrativas, como lo ordena la Constitución. 
En este sentido, tal control administrativo desarrolla plenamente el artículo 208 superior, conforme 
al cual “los ministros y los directores de departamentos administrativos son los jefes de la 
administración en su respectiva dependencia”, palabra esta última, que no puede interpretarse 

 
5 “ARTÍCULO 39. CONFLICTOS DE COMPETENCIA ADMINISTRATIVA. Los conflictos de competencia administrativa se promoverán de oficio o por solicitud de la 
persona interesada. La autoridad que se considere incompetente remitirá la actuación a la que estime competente; si esta también se declara incompetente, 
remitirá inmediatamente la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en relación con autoridades del orden nacional o al Tribunal 
Administrativo correspondiente en relación con autoridades del orden departamental, distrital o municipal. (…)” 
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restrictivamente, sino que, es comprensiva de las entidades adscritas o vinculadas al ministerio en 
cuestión”. (Resaltos fuera del texto) 

 
De otro lado, y aunado a lo ya expuesto, la misma sala del Consejo de Estado, Consejero Ponente: 
ÓSCAR DARÍO AMAYA NAVAS, Radicado 11001-03-06-000-2017-00135-00(C), en concepto de 
fecha 27 de noviembre de 2017, al referirse a CONFLICTO DE COMPETENCIAS 
ADMINISTRATIVAS entre la Procuraduría General de la Nación y el Ministerio de Defensa Nacional 
/ CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, CASUR - Sujeta a control de tutela 
del Ministerio de Defensa Nacional, estableció que el DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, CASUR,  no tiene superior en materia 
administrativa, argumentando: 
 

“… el referido control de tutela no puede desconocer ni vulnerar la autonomía administrativa 
que la Constitución y la ley reconocen a las entidades descentralizadas para la gestión de sus 
propios asuntos.(...) La Sala concluye que el Ministro de Defensa Nacional no puede ser 
considerado como "superior" administrativo, jerárquico o funcional, para el ejercicio de la función 
disciplinaria regulada en la Ley 734 de 2002, del Director General de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, argumentando: 

 
Así, pues, de las normas y la jurisprudencia citadas, se puede concluir que al Ministro de 
Defensa Nacional, como "superior inmediato" del Director General de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, le corresponde ejercer el control de tutela administrativo sobre 
dicha entidad, el cual se refiere a "constatar y asegurar que las actividades y funciones" de la 
Caja "se cumplan en armonía con las políticas gubernamentales" (artículo 104 de la Ley 489 de 
1998), así como efectuar "la orientación, coordinación y control de la Caja en los aspectos de 
organización, personal y actividades que debe desarrollar", en armonía con la política general 
del sector defensa establecida por el Gobierno Nacional. 
 
Pero dicho control y la "superioridad" que este entraña no pueden desconocer ni vulnerar las 
"potestades de decisión que de acuerdo con la ley y los actos de creación o de reestructuración", 
le corresponde ejercer a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por intermedio de 
sus órganos y empleados (artículo 44 de la Ley 489), ni comprende "la autorización o aprobación 
de los actos específicos que conforme a la ley competa expedir a los órganos internos" de dicha 
empresa (artículo 105 ibídem). En otras palabras, el referido control de tutela no puede 
desconocer ni vulnerar la autonomía administrativa que la Constitución y la ley 
reconocen a las entidades descentralizadas para la gestión de sus propios asuntos. 
 
Por las razones anteriores, la Sala concluye que el Ministro de Defensa Nacional no puede 
ser considerado como "superior" administrativo, jerárquico o funcional, para el ejercicio 
de la función disciplinaria regulada en la Ley 734 de 2002, del Director General de la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 
Por lo tanto, es claro para la Sala que CASUR es un establecimiento público perteneciente a 
las entidades descentralizadas del sector defensa nacional, situación que conlleva a que se 
encuentre bajo "tutela administrativa" del Ministerio de Defensa Nacional, sin desconocer su 
autonomía administrativa.” (Resaltos fuera del texto) 

 
De lo expuesto se concluye que: 
 
 

1. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social no es superior 
jerárquico funcional del Director de la Unidad de Atención y Reparación para las Victimas, y 
en consecuencia, no puede intervenir ni inferir en las decisiones que allí se adopten, pues de 
ser así, además de desconocer la autonomía que le asiste en virtud de la descentralización, 
se estaría en desconocimiento del artículo 123 de la Constitución Política Nacional, con las 
consecuencias disciplinarias y demás que ello implicaría. 
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2. De manera alguna debe confundirse el control de tutela con el poder jerárquico que pretende 
hacer ver el apoderado de la parte demandante frente a las potestades de control, seguimiento 
y tutela que le asisten al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social frente a la 
Unidad de Atención y Reparación para las Victimas. 

 
Por lo anterior, también es pertinente reiterar que hay una falta de conexidad con los supuestos 
facticos presentados en la demanda y las funciones de que desempeña el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad. 
  
En mérito de lo expuesto, se itera la siguiente: 
 

SOLICITUD 

 

Con el respeto acostumbrado solicito se reforme, revoque y/o adicione, el auto interlocutorio del 22 
de abril de 2022, en el que el Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito de Bogotá 
decidió tener por no probada la excepción previa de Falta de legitimación en la causa por pasiva, 
debido a que carecen de fundamento las aseveraciones realizadas por el apoderado de la parte 
demandante al indicar la “dependencia funcional o jerárquica” entre la Unidad de Atención y 
Reparación a las Victimas (UARIV) y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 
presentándose igualmente, una falta de conexidad con los supuestos facticos presentados en la 
demanda, y en consecuencia, se solicita se declare probada la falta de legitimación en la causa por 
pasiva de mi representada con la consecuente desvinculación del presente proceso. 
 
En los anteriores términos se interpone, en tiempo, recurso de reposición. 
 
Atentamente, 
 

 
______________________________________ 
DEISY CAROLINA BARRERO VALLEJO 
CC. 52.964.311  
T.P 144.972 del C. S de la J. 
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RV: Recurso Expediente 2022-00094-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/05/2022 14:09
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Biviana Rocio Aguillon Mayorga <baguillon@procuraduria.gov.co> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 1:53 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
adrianacarolinaarbelaezcr5@gmail.com <adrianacarolinaarbelaezcr5@gmail.com>; buzonjudicial@sdp.gov.co
<buzonjudicial@sdp.gov.co> 
Asunto: Recurso Expediente 2022-00094-00
 
Señores 
Juzgado 45 Administra�vo

Atentamente y en calidad de agente de ministerio público remito recurso de reposición en el Expediente
del asunto, frente al Auto de 29 de abril de 2022, no�ficado a la suscrita el día 3 de mayo de 2022,

Atentamente,

Biviana Aguillón Mayorga
Procuradora 82 Judicial I



 
 

Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos Administrativos 
 
Bogotá, D.C., mayo de 2022 

 
Señora Juez  
Dra. MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTÁ 
E. S.   D. 
 
 

Medio de control:  NULIDAD SIMPLE 
Demandante:   ADRIANA CAROLINA ARBELAEZ 
Demandado:  DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE 

PLANEACION 
Radicado:    11001-33-41-045-2022-0094-00 

 Asunto:  Recurso Auto de 29 de abril de 2022  
 

 

Respetada Señora Juez, 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, 

comedidamente interpongo recurso contra la decisión del asunto, 

notificada a la suscrita el 3 de mayo de 2022, en cuanto al numeral 3 de 

la parte resolutiva “ABSTENERSE de emitir pronunciamiento de 

impedimento manifestado por la Procuradora 82 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia.”, por las siguientes razones:  

 

El eje de la decisión de abstención radica en que en criterio del Despacho  

debe surtirse por parte de la suscrita procuradora judicial el trámite 

establecido en el artículo 12 1  de  la ley 1437 de 2011 “En caso de 

                                                             
1 TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. En caso de impedimento el servidor enviará dentro de 
los tres (3) días siguientes a su conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, a 
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impedimento el servidor enviará dentro de los tres (3) días siguientes a su 

conocimiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo tuviere, 

a la cabeza del respectivo sector administrativo.” 

 

Sin embargo, como tal disposición se encuentra ubicada en la parte I 

Procedimiento Administrativo del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo aplica cuando se cumplen funciones 

administrativas, tal como lo señala el artículo 22 del mismo compendio, 

verbigracia, cuando la suscrita actúa en los trámites conciliatorios, y por 

ende no es aplicable en el trámite del impedimento en el presente proceso.  

 

Bajo el entendido que la actual controversia se surte ante la jurisdicción 

contencioso administrativa en la cual intervengo como agente de 

ministerio público, el impedimento manifestado debe resolverse de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 130 y siguientes, especialmente el 

133 y 1343 del CPACA así como el artículo 140 y siguientes del Código 

General del Proceso, por lo cual su Señoría es competente para resolverlo. 

                                                                                                                                                                                         
La autoridad competente decidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién corresponde el conocimiento del asunto, 
pudiendo, si es preciso, designar un funcionario ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del expediente. 
Cuando cualquier persona presente una recusación, el recusado manifestará si acepta o no la causal invocada, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este término, se seguirá el trámite 
señalado en el inciso anterior. 
 
La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la presentación de 
la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio 
administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de este artículo. 

2 ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las normas de esta Parte Primera del Código se aplican a todos los 
organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, 
a los órganos autónomos e independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 
administrativas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades. “(…) 

3 ARTÍCULO 133. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 
ESTA JURISDICCIÓN. Las causales de recusación y de impedimento previstas en este Código para los 
Magistrados del Consejo de Estado, Magistrados de los Tribunales y jueces administrativos, también son 
aplicables a los agentes del Ministerio Público cuando actúen ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Agradezco amablemente pronunciarse de fondo resolviendo el 

impedimento, y por ende dejar sin efectos lo dispuesto en el numeral 3 de 

la parte resolutiva del Auto de 29 de abril de 2022, previniendo a su 

Honorable Despacho que el Procurador Delegado para la Conciliación 

Administrativa en cumplimiento del inciso final del artículo 134 del 

CPACA designará nuevo agente de ministerio público en el evento en que 

se acepte el aludido impedimento. 

 

Finalmente manifiesto que como no se ha adoptado decisión alguna frente 

al impedimento presentado, no aplica lo previsto en el numeral 7 del 

artículo 1324 del CPACA, por lo cual este recurso es procedente. 

 

De la Señora Juez, 

BIVIANA AGUILLON MAYORGA 
Procuradora 82 Judicial I para Asuntos Administrativos 

 

 

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. El agente del Ministerio Público, en quien concurra algún motivo 
de impedimento, deberá declararse impedido expresando la causal y los hechos en que se fundamente, 
mediante escrito dirigido al juez, sala, sección o subsección que esté conociendo del asunto para que decida si 
se acepta o no el impedimento. En caso positivo, se dispondrá su reemplazo por quien le siga en orden 
numérico atendiendo a su especialidad. Si se tratare de agente único se solicitará a la Procuraduría General de 
la Nación, la designación del funcionario que lo reemplace. 
 
La recusación del agente del Ministerio Público se propondrá ante el juez, sala, sección o subsección del 
tribunal o del Consejo de Estado que conozca del asunto, para que resuelva de plano, previa manifestación del 
recusado, sobre si acepta o no la causal y los hechos. Si se acepta la recusación, dispondrá su reemplazo por 
quien le siga en orden numérico atendiendo a su especialidad. Si se tratare de agente único, se solicitará a la 
Procuraduría General de la Nación la designación del funcionario que lo reemplace. 
 
PARÁGRAFO. Si el Procurador General de la Nación es separado del conocimiento del proceso, por causa de 
impedimento o recusación, lo reemplazará el Viceprocurador. 

 
4 “(…) Las decisiones que se profieran durante el trámite de las recusaciones no son susceptibles de recurso 
alguno”. 
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RV: 11001334104520220020000 - Recurso de reposición y en subsidio el de apelación -
Auto 23-05-2022

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/05/2022 8:20
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Abelardo PAIBA CABANZO <u0304316@unimilitar.edu.co> 
Enviado: martes, 24 de mayo de 2022 8:11 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Ruiz Mar�nez, Lina Maria, Enel Colombia <lina.ruiz@enel.com> 
Asunto: 11001334104520220020000 - Recurso de reposición y en subsidio el de apelación - Auto 23-05-2022
 

Estimados muy buenos días, 

Como es costumbre, espero se encuentren muy bien en compañía de sus seres queridos, adjuntamos
al presente mail, memorial por medio del se interponen los recursos de reposición y apelación
subsidiaria, bajo las siguientes precisiones: 

"Honorable Jueza 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

Ref.:                  Medio de Control – Reparación Directa 
Demandante:   Enel Colombia S.A. ESP   
Demandado:    Superintendencia de servicios Públicos domiciliarios.  
Expediente No. 11001-33-41-045-2022-00200-00 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Asunto:          Recurso de reposición y en subsidio el de apelación.  

Abelardo Paiba Cabanzo, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.033.738.436 de Bogotá D.C., abogado titulado, portador de la tarjeta profesional
número 355.988 del Consejo Superior de la judicatura, obrando como apoderado de los demandantes,
por medio del presente escrito acudo a su Despacho para interponer recurso de reposición y en subsidio
el de apelación en contra del auto de fecha 20 de mayo de 2022, notificado por estado número 19 del 23
de mayo de 2022, lo anterior bajo las siguientes precisiones: 
[...]"

Adjuntos en formato PDF: 

1. Memorial y pruebas, en 12 folios útiles. 

Agradezco si en la medida de lo posible se dé acuse de recibo al presente mail. 

Éxitos en tus funciones, cordialmente,  

 
ABELARDO PAIBA
                
 
  
 

 

       

Para ver el aviso de privacidad clic aquí y para el uso de datos personales clic aquí. 
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Honorable Jueza 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
 
 
 

Ref.:                  Medio de Control – Reparación Directa 
Demandante:   Enel Colombia S.A. ESP   
Demandado:    Superintendencia de servicios Públicos domiciliarios.  

            Expediente No. 11001-33-41-045-2022-00200-00 
 
     Asunto:          Recurso de reposición y en subsidio el de apelación.  
 
  

Abelardo Paiba Cabanzo, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.033.738.436 de Bogotá D.C., abogado titulado, portador de 
la tarjeta profesional número 355.988 del Consejo Superior de la judicatura, obrando como 
apoderado de los demandantes, por medio del presente escrito acudo a su Despacho para 
interponer recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 20 
de mayo de 2022, notificado por estado número 19 del 23 de mayo de 2022, lo anterior bajo las 
siguientes precisiones: 
 
 

 
Con la entrada en vigencia de la ley 2080 de 2021, se modificó el artículo 242 y 243 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante CPACA). 
Para disipar dudas de la aplicación del recurso de reposición contra el auto que rechaza la 
demanda, en su artículo 86 la ley 2080 de 2021, señala: 
 

“La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 
presenten un año después de publicada esta ley. 
 
[…] En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que 
hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se 
estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a 
surtirse las notificaciones.” 

 
En lo que respecta a la nueva normatividad, los artículos 242, 243y 244 del CPACA actualmente 
exponen:  
 

“Art. 242: El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 
legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso. 

Sección Primera 
TÉRMINO PARA INTERPONER EL RECURSO 
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Art. 243: Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 

proferidos en la misma instancia: 
 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
[…] 

 
Art. 244 La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se 

sujetará a las siguientes reglas: 
 

1.  La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de 
la reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la 
reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá 
apelar el nuevo auto, si fuere susceptible de este recurso. 

2. [...] 
3.  Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse 

y sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su notificación o a la del auto que niega 
total o parcialmente la reposición. En el medio de control 
electoral, este término será de dos (2) días. 

      [...] 
 

Este traslado no procederá cuando se apele el auto que rechaza la 
demanda o niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.” 

 
Ahora bien, en el inciso 3° del artículo 318 del Código General del Proceso, se dicta la 
oportunidad y trámite del recurso de reposición, en el cual dispone que: 
 

 “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) 
días siguientes a la de la notificación del auto.” 

 
Con esto en mente, se pude constatar que el término para incoar el presente recurso que comenzó 
a contar a partir del día martes VEINTICUATRO (24) de mayo de 2022, acaeciendo dicho lapso 
de 3 días el día VEINTISÉIS (26) del mismo mes y año. 
 
 

Término de 03 días 
 
Inicio: 24 de mayo de 2021. 
Fin: 26 de mayo de 2021. 

 
 

 
Mediante el proveído acá recurrido, se resolvió rechazar la demanda incoada, proveído que 
estimó, entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

“RECHAZAR la demanda presentada por ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. contra la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. […]” 

Sección Segunda. 
EL AUTO QUE SE RECURRE 
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La única causal que expuso el despacho, tuvo su motivación en que la constancia fue recibida 
el jueves 28 de abril de 2022, reiniciando el computo de términos el día viernes 29 del mismo 
mes, en palabras del despacho:  
 

“Así las cosas, la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 8 de marzo de 
2022, faltando 3 días para que vencieran los 4 meses de caducidad del medio de 
control, interrumpiendo el término hasta el día en que fue remitida la constancia 

de no conciliación, el 28 de abril de 2022 (páginas 102 a 105 archivo 03), por lo 
que el actor tenía tres días para radicar la demanda, esto es, hasta el 3 de mayo 
del 2022. 
 
Sin embargo, la demanda fue radicada en el canal electrónico de la rama judicial, 
el 4 de mayo de 2022 (archivo 01 y 05), esto es, por fuera del término legal 
oportuno, configurándose la caducidad de la acción.” 

         (Subrayado y negrilla fuera del original) 
 
 

 
 

4.1 PRIMER ARGUMENTO. El término de caducidad se reanuda el día hábil 
siguiente al de la expedición y remisión de las constancias dentro del trámite 
conciliatorio 

 
Comencemos por evocar que el despacho efectúa el computo de términos de una manera 
correcta, es decir, la notificación de la resolución base de la presente litis se llevó a cabo el día 
miércoles 10 de noviembre de 2021, empezando a contar el término de cuatro (4) meses a partir 
del día hábil siguiente, esto es, a partir del jueves 11 de noviembre de 2021, feneciendo dicho 
lapso el día viernes 11 de marzo de 2022. 
 
El término de caducidad se interrumpió con la radicación de la solicitud de conciliación el día 
martes 08 de marzo de 2022 y el cual continuó con su contabilización a partir del día hábil 
siguiente al de la expedición y envío de la constancia de no conciliación, es decir, el término se 
reanudó a partir del lunes 02 de mayo de 2022, teniendo en cuenta que el recibo de la constancia 
de no conciliación se llevó a cabo el día viernes 29 de abril de 2022. 
 
Lo antedicho no acude a un capricho del suscrito, es el mismo artículo 106 del Código General 
del Proceso que así lo dispone:  
 

“Las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales se adelantarán en días y horas 
hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley o el juez dispongan realizarlos en 
horas inhábiles.” 

 
El hierro que comete el despacho se traduce en que confunde el ACTA DE LA AUDIENCIA, 
que no es más que un formalismo propio de toda diligencia, documento en el cual se plasma el 
desarrollo de la actividad, con la CONSTANCIA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, este último, siendo el documento que materializa el agotamiento de la 
conciliación pre judicial en asuntos administrativos. 
 
Deseo en este contexto subrayar, que, en efecto la audiencia se llevó a cabo el día 28 de abril de 
2022, acta que fue remitida el mismo día, sin embargo, la constancia fue enviada por canales 

Sección Tercera. 
ARGUMENTOS DE INCONFORMIDAD 
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virtuales el día viernes 29 de abril, tanto así, que el mismo documento plasma la fecha en que 
se llevó a cabo su elaboración y rubrica, documento que reseña el auto atacado, pero que omite 
el despacho en revisar su encabezado y la fecha de elaboración y rubrica:  
 

  
[…] 

 
 
 
Admito que no adjunte el pantallazo del correo por medio del cual se recibió la constancia, entre 
tanto la fecha del documento es clara y es la prueba idónea, incluso, si el documento tuviera una 
fecha anterior, el computo de términos solo se podría reanudar desde el día hábil siguiente al 
que se tuvo acceso material a la constancia, así lo concluyó el Honorable Consejo de Estado, 
Sección segunda, subsección A, dentro del radicado 17001233300020160014901 (radicado 
interno 3523-16), Consejero Ponente, Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, quien al 
respecto reseñó:  
 

“Resulta evidente que uno de los puntos relevantes en el presente debate, tal como 
se planteó en el problema jurídico, está referido a cuál es la fecha que debe tenerse 
en cuenta para efectos del cómputo del término de caducidad del medio de control, 
si la expedición de la constancia o la fecha en que se informó sobre su expedición. 
 
Frente a este aspecto, la Subsección considera que claramente desde el punto de 
vista semántico y en atención a las normas que regulan la materia, el término de 
caducidad queda suspendido hasta que se expida la respectiva constancia. 
 
Sin embargo, en atención a las características de cada caso concreto, no es posible 
limitar el acceso a la administración de justicia e interpretar de manera restrictiva 
dichas disposiciones, pues debe entenderse que no en todos los casos basta con que 
la Procuraduría emita la correspondiente constancia, sino que además, debe ser 
puesta a disposición del solicitante, y se hace un especial énfasis en que este 
elemento debe estudiarse bajo la óptica de los presupuestos fácticos de cada asunto 
en particular. 
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En efecto, no puede entenderse que basta con que el Ministerio Público emita la 

constancia, sino que la misma debe ser puesta a disposición del interesado. Lo 
contrario, conllevaría a imponerle al solicitante las consecuencias jurídicas de un 
hecho que no le es atribuible [...]” 

         (subrayado y negrilla fuera del original) 
 
Por último, el correo en el cual se recibió la constancia fue remitido el día viernes 29 de abril de 
2022, siendo las 09:55 horas, como se pasa a probar:  
 

 
 
 
Conclusión: La elaboración y remisión de la CONSTANCIA DE AGOTAMIENTO DEL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, se llevó a cabo el día viernes 29 de abril de 2022 y no 
el 28 como equivocadamente lo señaló el despacho, así las cosas, el término para incoar el 
presente medio de control no feneció el 3, sino, el 4 de mayo de 2022, fecha en la cual se incoó 
la presente demanda dentro del término legal para hacerlo.  
 
 

 
A pesar que en el expediente ya reposa la CONSTANCIA DE AGOTAMIENTO DEL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, la adjuntaré nuevamente para que se efectúe la 
correspondiente revisión, adicional, adjunto los siguientes documentos:  
 

1. Pantallazo del correo electrónico por medio del cual se remitió la CONSTANCIA DE 
AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, en el cual consta el 
número de radicación, correo y teléfono de contacto del ministerio público. 
 

2. Constancia de radicación de la solicitud de conciliación, documento en el cual se puede 
constatar el número de radicación.  

 
 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN. Por lo anteriormente esbozado, sírvase señora Jueza, 
REVOCAR el auto calendado veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), notificado por 
estado número 19 el día lunes veintitrés (23) de mayo de 2022 y como consecuencia de esto, 
ADMITIR el presente medio de control. 

Sección Cuarta. 
ELEMENTOS PROBATORIOS 

Sección Final. 
SOLICITUD 
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En la eventualidad que sea negada mi solicitud, sírvase su señoría admitir el recurso de apelación 
y remitir las presentes diligencias al superior jerárquico, es decir, al honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Abelardo A. Paiba Cabanzo 
C.C. No. 1.033.738.436 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 355.988 del C. S. de la J. 
 



Abelardo PAIBA CABANZO <u0304316@unimilitar.edu.co>

71-2022 CONSTANCIA: CODENSA S.A. ESP 
1 mensaje

Alvaro Manuel Sanchez Lozano <amsanchez@procuraduria.gov.co> 29 de abril de 2022, 9:55
Para: "aicasalazar@hotmail.com" <aicasalazar@hotmail.com>, "lina.ruiz@enel.com" <lina.ruiz@enel.com>, ABELARDO ANTONIO PAIBA
CABANZO <u0304316@unimilitar.edu.co>
Cc: karime Chavez Niño <kchavez@procuraduria.gov.co>

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 97 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 71- 2022 -SIGDEA de E-2022-131468 del 08 de marzo del 2022 
 

Convocante: CODENSA S.A ESP 
 
Convocado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  
 
Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Cordial saludo, por medio de la presente me permito allegar, la constancia de la diligencia de la referencia,
celebrada el día 28 de abril de 2022, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Alvaro Manuel Sanchez Lozano
Sustanciador 
Procuraduría 97 Judicial I Asuntos Administrativos  
Cel.300 478 45 44

71-2022 CONSTANCIA.pdf 
162K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1a3d9761fa&view=att&th=18075d213aa22bbd&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

  PROCURADURÍA 97 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 71- 2022 -SIGDEA de E-2022-131468 del 08 de marzo del 2022 

Convocante: CODENSA S.A ESP 

Convocado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

En los términos del numeral 1 del artículo 2 de la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del 
Decreto 1069 de 2001, la Procuradora No. 97 Judicial I para Asuntos 
Administrativos expide la siguiente:  

CONSTANCIA 

1. Mediante apoderado, el extremo convocante CODENSA S.A. ESP presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial el día 08 de maro de 2022, convocando a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.  

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: 

De conformidad con los hechos y argumentos desarrollados en el presente escrito, 
respetuosamente solicito como pretensiones de la solicitud de conciliación 
extrajudicial, las siguientes: 

➢ RECONOCERME personería para actuar en nombre de la convocante 
Codensa S.A. ESP, en mi condición apoderada de de Codensa S.A. ESP 
(en adelante “Codensa”), en los términos y para los fines consignados tal 
y como se acredita conforme al poder debidamente otorgado y adjunto. 

➢ Que se declare la nulidad de la Resolución No. 20218140667795 del 
08/11/2021 expedida por la Dirección Territorial Centro de la entidad 
convocada al interior del expediente No. 2020814390123453E, notificada a 
mi representada personalmente por medios electrónicos el 10 de noviembre 
de 2021, mediante la cual se resolvió revocar el acto administrativo No. 
08252729 del 7 de julio del 2020 proferido por Codensa, en el sentido de 
retirar la factura No. 594542112-1 del periodo comprendido entre 
27/04/2020 al 27/05/2020, el cobro por concepto de recuperación de 
consumos dejados de facturar por un valor de $20.741.028 correspondiente 
a 44712 Kwh, mas el subsidio por reintegros por valor de $4.148.206 para 
un total de $24.889.234 por violación del debido proceso. 

➢ Que como consecuencia de la prosperidad de la pretensión segunda y a 
título de restablecimiento del derecho, de acuerdo con la facultad otorgada 
a los jueces contencioso administrativos en el artículo 187 de la Ley 1437 
de 2011 CPACA, se declare que el acto administrativo No. 08252729 del 7 
de julio del 2020 proferido por Codensa S.A. ESP, tuvo, tiene y conservan 
plenos efectos jurídicos, esto es, que la exigibilidad de la obligación de 
pagar las sumas de dinero allí consignadas por valor de $20.741.028 por 
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concepto de recuperación de energía y $4.148.206 por concepto de 
contribución, se mantiene incólume y/o subsiste plenamente en el tiempo. 

➢ Que como consecuencia de la prosperidad de la pretensión segunda y a 
título de restablecimiento del derecho, de acuerdo con la facultad otorgada 
a los jueces contencioso administrativos en el artículo 187 de la Ley 1437 
de 2011 CPACA, se declare que Codensa S.A. ESP tiene el derecho de 
cargar nuevamente a la cuenta No.2322825-3, asociada al inmueble 
ubicado en la carrera 4 # 4 sur –53, en el municipio de Soacha 
Cundinamarca las sumas de $20.741.028 7 por concepto de recuperación 
de energía y $4.148.206 por concepto de contribución, esto es, incorporar 
dichas sumas debidamente indexadas en una nueva factura, la cual se 
expedirá como consecuencia de la sentencia favorable en este proceso. 

➢ Que concomitante a todo lo anterior, se declare que las obligaciones 
emanadas del acto administrativo No. 08252729 del 7 de julio del 2020 
proferido por Codensa S.A. ESP, asociada al inmueble ubicado en la 
carrera 4 # 4 sur –53, en el municipio de Soacha Cundinamarca, 
permanecen en cabeza del señor Jimmy Jair Romero González identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.453.031 como usuario-beneficiario de la 
cuenta en comento, de conformidad con lo reglado en el artículo 130 de la 
Ley 142 de 1994 o, en su defecto, de quien para el momento de su cobro 
efectivo ostente los derechos de propiedad o posesión del inmueble, y/o la 
titularidad o condición de usuario de la cuenta de energía eléctrica. 

➢ Que, a título de restablecimiento del derecho, se condene a la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS a 
pagar solidariamente las multicitadas sumas de dinero, en tanto que con su 
actuar frustró la posibilidad de Codensa S.A. ESP de recuperar y cobrar a 
tiempo los citados consumos. 

➢ Que se condene en costas a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

3. El día de la audiencia 28 de abril de 2022, celebrada de manera NO Presencial 
a través del aplicativo Microsoft Teams, la conciliación se declaró fallida ante la 
imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las 
partes. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 
de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 
de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   

Dada en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de abril del año Dos Mil 
Veintidós (2022) 
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Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación
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Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Ventanilla  : SEDE ELECTRÓNICA  

Por favor describa a continuación las pretensiones de la solicitud de conciliación.

QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 20218140667795 DEL 08/11/2021

EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO DE LA ENTIDAD CONVOCADA AL

INTERIOR DEL EXPEDIENTE NO. 2020814390123453E, NOTIFICADA A MI REPRESENTADA

PERSONALMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE

LA CUAL SE RESOLVIÓ REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO NO. 08252729DEL 7 DE JULIO

DEL 2020 PROFERIDO POR CODENSA, EN EL SENTIDO DE RETIRAR LA FACTURA NO.

594542112-1 DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 27/04/2020 AL 27/05/2020, EL COBRO POR

CONCEPTO DE RECUPERACIÓN DE CONSUMOS DEJADOS DE FACTURAR POR UN VALOR

DE $20.741.028 CORRESPONDIENTE A 44712 KWH, MÁS EL SUBSIDIO POR REINTEGROS

POR VALOR DE $4.148.206 PARA UN TOTAL DE $24.889.234 POR VIOLACIÓN DEL DEBIDO

PROCESO.

Datos Apoderado del convocante

Primer Nombre  : ANGELICA Segundo Nombre  : MARIA

Primer Apellido  : SALAZAR Segundo Apellido  : BARRETO

Medio de control a precaver  : Nulidad y restablecimientos generales  

Lugar de radicación - Departamento  : BOGOTA  

Municipio de reparto asociado  : BOGOTA D.C.  

Lugar de radicación -Departamento  : BOGOTA  

Lugar de radicación -Municipio  : BOGOTA D.C.  

Fecha de los hechos  : 10/11/2021   Fecha de caducidad  : 11/03/2022 

 Cuantía  : $24.889.234  

Competencia  : JUZGADO  
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Dirección  :  - COLOMBIA - COLOMBIA  

Correo Electrónico  : u0304316@unimilitar.edu.co

 

Datos del convocante

Nombre Entidad  : EMGESA S.A. ESP. Primer Nombre  : LINA

Segundo Nombre  : MARIA Primer Apellido  : RUIZ

Dirección  : CR 11 NO. 82 - 76 P 4 - COLOMBIA - BOGOTA - BOGOTA D.C.

Correo Electrónico  : notificaciones.judiciales@enel.com

Teléfono  : 6364379  

 

Datos del convocado

Nombre Entidad  : SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Primer Nombre  : NATASHA Primer Apellido  : AVENDAÑO

Dirección  :  - COLOMBIA - BOGOTA - BOGOTA D.C. - COLOMBIA - BOGOTA - BOGOTA D.C.

Correo Electrónico  : notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

 

Solicitante/Remitente

Primer Nombre  : ABELARDO Segundo Nombre  : ANTONIO

Primer Apellido  : PAIBA Segundo Apellido  : CABANZO

Dirección  : CALLE 55 # 27 - 58 - COLOMBIA - BOGOTA - BOGOTA D.C. -

Correo Electrónico  : u0304316@unimilitar.edu.co

Teléfono  : 2308246 Celular  : 3125770225

 

Juramento

X Manifiesto bajo la gravedad del juramento, no haber presentado demandas o solicitudes de

conciliación con base en los mismos hechos. Artículo 2.2.4.3.1.1.6 literal i) del Decreto 1069

de 2015.

Notificaciones

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 640 de 2001 en armonía con lo establecido en

el literal j) del artículo 2.2.4.3.1.1.6. del Decreto 1069 de 2015, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial

competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan en el trámite de la conciliación

extrajudicial en la siguiente dirección electrónica:



Procuraduría General de la Nación | NIT: 899999119-7
| Carrera 5ª nro. 15 - 60 | BOGOTÁ D.C. (BOGOTÁ)

Línea gratuita para todo el país: 018000 910 315 - Línea reducida: 142 - PBX: (571) 5878750
Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales. No reenviar el
documento en físico. CPACA ART. 197 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Para otros asuntos: quejas@procuraduria.gov.co / webmaster@procuraduria.gov.co

Debe registrar por lo menos un correo electrónico. Puede adicionalmente escoger la dirección para

notificaciones.

Correo Electrónico 1  : NOTIFICACIONES.JUDICIALES@ENEL.COM  

Correos electrónicos de los convocados  : NOTIFICACIONESJUDICIALES@SUPERSERVICIOS.GOV.CO 

 

A continuación usted deberá adjuntar tres (3) documentos como soporte a su solicitud

Documentos requeridos adjuntados

Anexo 1 - Solicitud de conciliación (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento

adjuntado Conciliacion 20218140667795 - Poder - C. E. y R. L..pdf

Anexo 2 - Poder otorgado (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento adjuntado

Conciliación 20218140667795 Anexos completos.pdf

Anexo 3 - Otros Anexos (Formato PDF) (Tamaño máximo 20MB): Documento adjuntado

Radicados conciliación 7795.pdf

Avisos legales

Declaración responsable_Conciliación Administrativa
El interesado manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data.

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento informacion Conciliaciones
(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los archivos

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada.



5/24/22, 2:50 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQAFhjyMhZINhHnNJ766gQ3sE… 1/2

RV: 11001-33-41-045-2022-00203-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RECHAZÓ DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/05/2022 11:13
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Diego Armando Pachón Malagon <dpachon@procederlegal.com> 
Enviado: martes, 24 de mayo de 2022 11:12 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 11001-33-41-045-2022-00203-00 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO QUE RECHAZÓ DEMANDA
 
PROCESO: 11001-33-41-045-2022-00203-00
DEMANDANTE: DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Diego Armando Pachón Malagon
Abogado Ejecutor 
dpachon@procederlegal.com
Calle 67 # 7-57 Of. 601 Edificio AMIN 
Bogotá - Colombia
Tel.: +57 (601) 514 4074 

CONFIDENTIAL NOTE: The informa�on in this E-mail is intended to be confiden�al and only for use of the individual or en�ty to whom it is addressed. If you are not
the intended recipient, any reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is strictly prohibited and sanc�oned by law. If you receive this message in

mailto:dpachon@procederlegal.com
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error, please immediately send it back and delete the message received. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje,
favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 



SEÑORES 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.              S.               D. 

 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO QUE RECHAZÓ DEMANDA POR CADUCIDAD.  

RADICADO: 11001-33-41-045-2022-00203-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  DEMANDANTE: DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD  

  

LADY CONSTANZA ARDILA PARDO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.045.884 de Bogotá y tarjeta profesional de 

abogado No. 257.615 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica registrada en 

el registro nacional de abogados lardila@equipolegal.com.co obrando como apoderado del señor 

DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN (en adelante el “DEMANDANTE”), mayor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.423.647 

expedida en Bogotá, respetuosamente me permito presentar ante su despacho RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RECHAZÓ DEMANDA 

POR CADUCIDAD, auto interlocutorio de fecha 20 de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE:  

 

DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN, persona mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bogotá, con correo electrónico blu.fincaraiz30@gmail.com, identificado con cédula ciudadanía No. 

1.018.423.647 expedida en Bogotá. 

 

DEMANDADA:  

 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, entidad pública del 

sector central en el orden distrital que profirió los actos demandados, creada mediante Acuerdo 

Distrital No. 257 de 2006 y reglamentada entre otros por los Decretos Distritales 567 de 2006, 672 

de 2018 y 673 de 2018, representada por el Secretario Distrital de Movilidad, el señor NICOLÁS 

ESTUPIÑÁN ALVARADO, o quien haga sus veces.  

mailto:jecs0102@gmail.com


 

La SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD está domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. y recibe 

notificaciones en la Calle 13 No. 37-35 y/o en el correo electrónico judicial@movilidadbogota.gov.co.  

 

I. ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS 

Los actos administrativos viciados de nulidad, que serán objeto de control judicial son los siguientes: 

(i) Resolución No. 1304 del 16 de febrero de 2021 “Por medio del cual se declara como 

contraventor de la infracción D-12 al señor DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN”, 

expedido por la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá - Subdirección de 

contravenciones y proferido dentro del expediente No. 1304. 

 

(ii) Resolución No. 2184-02 del 05 de agosto de 2021 “Por medio de la cual se resuelve 

el recurso de apelación dentro del expediente No. 1304”, expedida por el director de 

Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte. 

 

II. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 1304 del 16 de febrero de 2021, la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá - Subdirección de Contravenciones, dictó fallo declarando como contraventor al 

señor DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN por la comisión de la infracción D12. Dicha decisión 

fue apelada en estrados. 

 

SEGUNDO: El director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, a través 

Resolución No 2184-02 del 05 de agosto de 2021 confirmó la decisión de declaratoria de 

responsabilidad contravencional en contra de DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN por la 

infracción D12. 

 

TERCERO: El director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, el 21 de 

septiembre de 2021, envió al correo electrónico autorizado por la parte demandante la Resolución 

No. 2184-02 del 05 de agosto de 2021 de conformidad a lo establecido en el Artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

 

CUARENTA Y CINCO: El envío del correo electrónico con la Resolución No 2184-02 del 05 de 

agosto de 2021, fue el 21 de septiembre de 2021 y notificado de conformidad con el decreto 

legislativo 806 de 2020 el 24 de septiembre de 2021, de conformidad con lo desarrollado en el artículo 

8. Notificaciones personales del decreto 806 de 2020 “La notificación personal se entenderá 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co


realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” Negrillas fuera del 

texto original.  

 

CUARENTA Y CINCO: La solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 24 de enero de 2022. 

Posteriormente a la celebración de la audiencia de conciliación el término se reanudó el día tres (3) 

de mayo de dos mil veintidós (2022), sin embargo, es necesario dejar de presente, que el término 

de caducidad de la acción que hoy se pretende se reactivó a partir de la fecha de notificación de la 

constancia y no a partir de la fecha de su expedición, ni de la fecha del envío de la misma, esto 

correspondería al día cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) tal como lo pregona la 

jurisprudencia del Consejo de Estado, en los siguientes términos:   

“Para efectos de contabilización de los términos de caducidad del medio de control, este 

documento surte efectos a partir del día hábil siguiente a su notificación. (Rad. 25000-23-41-

000-2013-02684-01. Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Elizabeth García 

González)” negrillas fuera del texto original.          

Por regla general, los actos administrativos tienen efectos a partir de su publicación 

notificación o comunicación en concordancia con lo dispuesto en el artículo 72 del CPACA y 

demás concordantes y pertinentes”. 

 
SEXTO: Mediante el auto de fecha 20 de mayo de dos mil veintidós (2022), el JUZGADO 

CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ RECHAZÓ la demanda 

presentada por DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN al considerar que operó la caducidad de 

este medio de control, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del artículo 169 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

III. FUNDAMENTOS DEL DESPACHO 

 

DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN, por intermedio de apoderada judicial presentó demanda en 

el ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del Distrito 

Capital- Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin que se declare la nulidad de las Resoluciones 

Nos. 1304 del 16 de febrero de 2021 y 2184-02 del 05 de agosto de 2021, por medio de las cuales 

se declara contraventor al demandante y se resuelve el recurso de apelación. Pues bien, realizado 

el análisis de la caducidad se advierte que el acto que culminó la actuación administrativa se notificó 

personalmente en medio electrónico el 21 de septiembre de 2021, por lo que el plazo de los cuatro 

meses comenzó a correr desde el día siguiente y vencía el 24 de enero de 2022. 



 

Por tanto, al momento de presentarse la solicitud de conciliación extrajudicial, contaba con un (1) día 

para configurarse la caducidad en el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, teniendo como plazo el demandante para presentar la demanda el tres (3) de mayo de dos 

mil veintidós (2022). En ese orden de ideas, y como la demanda se radicó vía correo electrónico ante 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, el cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintidós (2022), el medio de control se ejerció por fuera del término legal. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN. 

 

Es necesario dejar de presente, que el Decreto legislativo 806 de 2020 fue expedido por el Presidente 

de la República en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 

en el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 

637 del 6 de mayo de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional.” Por lo anterior, tratándose de normativa que regula una 

situación fáctica especial su aplicación tiene prelación en asuntos por aquel regulados. 

 

El Decreto legislativo 806 de 2020 no es normativa general, por cuanto, su expedición tiene 

fundamento en las medidas adoptadas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica. En esos términos se encuentra regulando una situación especial hasta la fecha de su 

vigencia. 

 

Tema especial en el que encaja el envío del correo electrónico con la Resolución No 2184-02 del 

05 de agosto de 2021, pues dicha situación se configuró en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.  

La notificación de la constancia de conciliación fallida fue el 2 de mayo de 2022, y notificado de 

conformidad con el decreto legislativo 806 de 2020 el 5 de mayo de 2022, de conformidad con lo 

desarrollado en el artículo 8. Notificaciones personales del decreto 806 de 2020 “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” 

Negrillas fuera del texto original. 



El Despacho aduce que la constancia de la conciliación fue el 2 de mayo de 2022, sin embargo, para 

efectos de contabilización de los términos de caducidad del medio de control, este documento surte 

efectos a partir del día hábil siguiente a su notificación. (Rad. 25000-23-41-000-2013-02684-01. 

Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. María Elizabeth García González)” negrillas fuera del 

texto original, es decir que surtió efectos el 5 de mayo de 2022, fecha en la cual se efectuó su 

publicación, notificación o comunicación en concordancia con lo dispuesto en el artículo 72 del 

CPACA y demás concordantes, es decir que la radicación fue realizada en termino debido a que la 

demanda fue impetrada el 4 de mayo de 2020, tal como lo expone el Despacho. 

V. PETICIÓN 

PRIMERO. Qué Se conceda por su Despacho el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el Auto interlocutorio de fecha 20 de mayo de dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO. Qué Se REVOQUE lo dispuesto en el Auto interlocutorio de fecha 20 de mayo de dos 

mil veintidós (2022). Ya que en el presente caso se cumplen los requisitos descritos en el Decreto 

legislativo 806 de 2020, Artículo 8 y con los términos señalados en el numeral 2° del artículo 136 de 

la ley 1437 de 2011. 

TERCERO. Solicito respetuosamente a su Despacho en obediencia a lo dispuesto en el art. 29 

constitucional en lo que ataña al principio rector de legalidad y en armonía con el principio de rango 

constitucional pro-administrado, ADMITA y de trámite al medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

VI. NOTIFICACIONES 

PARTE    DEMANDANTE:  DANIEL OSWALDO LOZADA PINZÓN – E-mail 

blu.fincaraiz30@gmail.com, celular 3214570431. 

 

APODERADO JUDICIAL: LADY CONSTANZA ARDILA PARDO. Email 

lardila@procederlegal.com, celular 3229029968.  

 

PARTE DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, representada por el señor NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO, o por quien haga sus 

veces al momento de la notificación de la presente, Calle 13 # 37- 35 en la ciudad de Bogotá. Email: 

judicial@movilidadbogota.gov.co - notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co. 

 

Cordialmente,  

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co


 

LADY ARDILA PARDO      

C.C. 1.019.045.884de Bogotá    

T.P. 257.615 del C.S. de la J.                                                   


